
 
  

  
Villavicencio, 19 de marzo de 2024.   
  
Señor  
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA  
Reparto 
E.  S.  D.   
  

REF.   ACCIÓN DE TUTELA.  

Accionante: NEYDER ARMANDO VELASQUEZ ACUÑA con C.C. N° 1.006.558.310  

Accionados: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL con NIT. 900.003.409-7  

                     DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES con NIT: 800.197.268-4. 

Asunto:        Interposición del mecanismo con solicitud de medida cautelar 
  
El suscrito NEYDER ARMANDO VELASQUEZ ACUÑA, mayor y vecino de Villavicencio – Meta, 
actuando en nombre propio, por el presente escrito, de la manera más respetuosa, me dirijo a Usted, 
señor Juez, en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 86 de la Constitución Nacional, 
reglamentada por los decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1302 de 2000 para interponer ACCIÓN 
DE TUTELA contra la Comisión Nacional Del Servicio Civil con NIT. 900.003.409-7, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales con NIT. 800.197.268-4, a fin de que se protejan los derechos 
constitucionales fundamentales al debido proceso (confianza legítima), derecho al trabajo - acceso 
a cargos públicos, igualdad - violación del principio constitucional del mérito y unidad familiar, 
así como los demás que se puedan inferir, los que considero vulnerados bajo las siguientes 
circunstancias:  

HECHOS  

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante Acuerdo Nº CNT2022AC000008 de 29 de 
diciembre de 2022 convocó al “Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”. 

2. Por Contrato N° 379 de 2023 suscrito entre la Comisión Nacional Del Servicio Civil (en 
adelante la CNSC) con NIT. 900.003.409-7 y la Fundación Universitaria del Área Andina 
(en adelante La Universidad) con NIT. 860.517.302-1 se dispuso de operador para realizar 
las fases de verificación de requisitos mínimos, pruebas escritas y valoración de antecedentes.   

3. Asimismo, por Contrato N° 478 de 2023, la CNSC adquirió de Consorcio Mérito Dian 06/2023 
los servicios de realización de cursos de formación y exámenes médicos para proveer los 
cargos que se convocaron.   

4. El 29 de marzo de 2023 me inscribí al proceso de selección en mención, postulándome a la 
oferta pública de empleo (OPEC) N° 198481, el cual corresponde al Analista I, código 201, 
grado 1, tal como quedó consignado con el reporte N°: 595156730.   

5. Dicho cargo, a la luz de lo indicado en el listado de oferta pública de empleos contaba con 15 
vacantes en las siguientes ubicaciones geográficas:  



  
  

 
 

6. Como se observa, las vacantes correspondían a 12 ciudades en distintos departamentos, lo cual 
hacía llamativa la convocatoria, particularmente para personas de esas regiones.   

7. Precisamente, el suscrito tomó en consideración dicha vacante en razón a las vacantes, 
particularmente la que había para la ciudad de Villavicencio. En efecto, si bien en apariencia 
mis condiciones personales no serían relevantes para el caso, como se explicará en los 
siguientes apartados, esta vez sí lo son, teniendo en cuenta que:  
 

 Mi perfil es superior al requerido para la OPEC 198481, pues ésta solo requiere título 
técnico y no exige ningún tipo de experiencia. El suscrito cuenta con formación 
superior a la exigida y experiencia laboral abundante adquirida a lo largo de 10 años de 
empleo activo. 

 Únicamente median razones personales para inscribirme a la OPEC 198481. La 
principal razón es que actualmente sostengo una unión marital de hecho con Jacqueline 
Devia Gamboa, quien desde el mes de octubre de 2017 está vinculada al Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística, sede de Villavicencio en el cargo de 
Profesional Universitario Grado 07, por carrera administrativa. Precisamente se 
encuentran bajo nuestra custodia y cuidado mis dos hijos de 3 y 7 años. De la misma 
forma tengo a mi cuidado mi padre, quien es un adulto mayor con complejos quebrantos 
de salud que requiere atención constante. Esta situación me llevó a buscar un empleo 
que se ubique por lo menos cerca de Villavicencio, para garantizar la unidad familiar, 
de mi pareja permanente, mis dos hijos, mi padre y el suscrito, lo cual hizo que me 
inclinara por la opción de esta Opec, aspirando a eventualmente elegir la vacante de 
Villavicencio.  

 
8. Una vez adelantadas todas las fases eliminatorias y clasificatorias del concurso, se me otorgó 

un puntaje de 82.68, que corresponde al ponderado de las pruebas básicas, conductuales, 
funcionales y de integridad, ya que para el empleo en mención no aplica la valoración de 
antecedentes. 

9. Dicho puntaje me ubicó en el segundo puesto del concurso, sin que hubiera más fases 
puntuables en la convocatoria, pues esta OPEC es de nivel técnico, lo cual implica que ni 
siquiera curso de formación debe realizarse. 

10. La única fase que quedaba por adelantar era la relativa a exámenes médicos, los cuales estaban 
pendientes desde el mes de noviembre de 2023, sin que se hubiera fijado fecha para ese 
momento.  

11. Lo anterior generó para el suscrito una expectativa legítima, pues ya me había contactado con 
la persona que ocupa el primer puesto, la cual me indicó que, de aprobar las siguientes etapas, 



 
  

escogería la ciudad de Montería; teniendo en cuenta esto, aunque solo había 1 vacante para la 
ciudad de Villavicencio era muy probable que pudiese acceder a ella.   

 
12. El 20 de diciembre de 2023, sin dar aviso alguno a los participantes del concurso, la directora 

de Gestión Corporativa de la Dian emitió el oficio 00403 de 2023 en el que solicitó a la CNSC 
viabilizar “la posibilidad de hacer un ajuste dentro del proceso de selección DIAN 2022” de 
conformidad a un cuadro anexo (que a la fecha todavía desconozco). Ello en virtud de la 
expedición del Decreto 0419 de 2023, el cual creó 10.207 nuevas vacantes en la entidad. De 
manera que, según una inverosímil explicación, como habían más vacantes, era necesario 
disponer de las inicialmente convocadas, en razón a la necesidad del servicio para ahora hacer 
nombramientos en provisionalidad y dejar las nuevas vacantes para el actual concurso 
(sinceramente, no tiene lógica alguna esta argumentación, pues era más razonable nombrar en 
provisionalidad los nuevos cargos nombrados, pues eso más bien correspondería a una 
evidente desviación del poder, tendiente a favorecer a quienes actualmente ocupan los cargos 
en provisionalidad)1  

13. El 6 de febrero de 2024 se me realizaron los exámenes médicos de admisión, quedando 
pendiente los resultados previos a la conformación de lista de elegibles. 

14. Sin conocer de dichos trámites y tomándonos a todos los participantes por sorpresa, el 13 de 
febrero de 2024 la CNCS informó el cambio de ubicación geográfica de 152 empleos, 
identificados con la siguiente OPEC:  

98209  198240  198264  198312  198361  198414  198471  198494  

198218  198241  198293  198333  198362  198415  198472  200675  

198221  198242  198294  198334  198363  198416  198473  200676  

198222  198243  198295  198335  198364  198417  198474  200677  

198223  198248  198296  198337  198365  198418  198475  200678  

198224  198249  198297  198341  198366  198419  198476  200679  

198225  198250  198298  198343  198367  198457  198477  200680  

198226  198251  198299  198345  198368  198458  198478  200681  

198227  198252  198300  198347  198369  198459  198479  200682  

198228  198253  198301  198348  198370  198460  198480  200683  

198229  198254  198302  198349  198371  198461  198481  200685  

198230  198255  198303  198352  198372  198462  198482  200709  

198232  198256  198304  198353  198373  198463  198483     

198233  198257  198305  198354  198374  198464  198484     

198234  198258  198306  198355  198382  198465  198485     

198235  198259  198307  198356  198383  198466  198486     

198236  198260  198308  198357  198410  198467  198487     

 
1 Valga indicar que la decisión se toma con base en el ilegal parágrafo 5 del acuerdo de convocatoria, el cual dispone que “se 
debe entender que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por lo que la DIAN las puede cambiar 
en cualquier momento de este proceso de selección sin que ello implique un cambio en la OPEC”. Ello con base en el hoy 
derogado articulo 24 del Decreto – Ley 071 de 2020 y el articulo 28 del decreto – Ley 927 de 2023 de 2023. Normas que 
disponen la obligatoriedad de concursos de méritos y la categoría de planta global de la Dian, lo cual instituye a la entidad de 
la “facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten”. Prerrogativa que es relevante luego del 
nombramiento, pues antes correspondería a un engaño para el concursante. En todo caso, aun teniendo como base el ilegal 
parágrafo 5 del articulo 9 del acuerdo de convocatoria, no puede pasarse por alto que la decisión que ilegalmente puede tomar 
la administración no puede vulnerar derechos fundamentales y expectativas creadas, amén que, en los términos del artículo 
44 de la Ley 1437 de 2011, existen limites a la discrecionalidad, en tanto ésta debe “ser adecuada a los fines de la norma que 
la autoriza, y proporcional a los hechos que le sirven de causa”. 



  
  

198237  198261  198309  198358  198411  198468  198488     

198238  198262  198310  198359  198412  198469  198489     

198239  198263  198311  198360  198413  198470  198492     
15. La OPEC 198481 fue incluida en dicha modificación, muy a pesar de tener finalizadas todas 

las fases que otorgan puntuación y de corresponder a un empleo no misional, el cual estaría 
próximo a entregar resultados médicos y a constituir lista de elegibles.  

16. Con la modificación de la ubicación geográfica de las vacantes de la OPEC 198481, la nueva 
distribución quedó de la siguiente manera:  

 
17. Como se observa, ya no existen vacantes para la ciudad de Villavicencio. 
18. Lo peor de este cambio es que únicamente fue comunicado una vez se pagaron los exámenes 

médicos y se practicaron. Parece haber mala fe en la actuación, pues por lo menos pudieron 
hacer evitar el gasto a los participantes que no se interesaban por las nuevas vacantes. 

19. También es importante destacar que cambiaron de ubicación geográfica todas las vacantes en 
modalidad abierto, sin que hubiese ningún cambio para las vacantes en modalidad ascenso. 

20. El 01 de marzo de 2024 se emitieron los resultados de los exámenes médicos. Resultados que 
indican que los superé y fui admitido, lo cual me permite revalidar mi segundo lugar en el 
proceso de selección, faltando únicamente la emisión de la lista de elegibles. 

21. El 8 de marzo, la CNSC publica la resolución No. 7139 “Por la cual se conforma y adopta la 
Lista de Elegibles para proveer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
ANALISTA I, Código 201, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 198481, diferente 
al Nivel Profesional del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 
Proceso de Selección DIAN 2022 – Ingreso”, la cual al momento de radicar la presente 
providencia goza de firmeza completa. 

22. La convocatoria, en los términos actuales, ha perdido cualquier interés personal para el suscrito 
y mi familia, pues de haber querido un cargo para Bogotá, Medellín, Barranquilla o Cali, lo 
más seguro es que me hubiera inscrito para un grado más alto. Mi perfil perfectamente puede 
adecuarse a grados superiores. 

23. El propósito de acceder a este cargo era únicamente por la vacante en mención. De hecho, 
anteriormente he participado en varios concursos, siendo incluido en varias listas de elegibles, 
aunque ocupando posiciones que no me han permitido escoger la ciudad de mi preferencia, 
por lo cual he desistido de aceptar los cargos atendiendo a razones de esta índole. 

24. De lo anterior, se concluye que se han violado mis derechos al debido proceso (confianza 
legítima), derecho al trabajo - acceso a cargos públicos, igualdad - violación del principio 
constitucional del mérito y unidad familiar. El concurso había generado una expectativa 
legítima en el suscrito desde su misma inscripción, mucho más desde los resultados y la 
posición en la que actualmente estoy. La actuación de la Dian, además de ser caprichosa y 



 
  

encarnar una solapada legalización de la violación del mérito al mantener provisionales en 
vacantes que son relevantes para el público, genera serias afectaciones personales al suscrito 
y a mi familia, quienes ya teníamos un plan de vida, especialmente para mis hijos de 3 y 7 años 
que crecerían sin la cercanía de un padre. Señor juez, en este caso debe ponderarse con mucha 
humanidad los principios constitucionales y verificar que lo solicitado NO es 
desproporcionado y tampoco se sale de la esfera de la constitucionalidad, pues, por el contrario, 
a lo que corresponde es a restablecer una evidente actuación abusiva discrecional, que además 
de afectar garantías de principio de mérito, afecta considerablemente a una familia.    

25. Al no haber más herramientas jurídicas y estar ante un eventual daño irremediable, el único 
medio que me queda para reestablecer mi condición es la acción de tutela. A la fecha, es 
necesaria la interposición de la presente acción, pues solo resta la fase de audiencia para 
seleccionar sede y el eventual nombramiento. Fases que serán inanes para el suscrito, pues sin 
la vacante de mi interés no habría razón para elegir otra.   

PRETENSIONES  

PRIMERO. AMPARAR mis derechos constitucionales fundamentales al debido proceso (confianza 
legítima), derecho al trabajo - acceso a cargos públicos, igualdad - violación del principio 
constitucional del mérito y unidad familiar, violados por la Comisión Nacional Del Servicio Civil 
con NIT. 900.003.409-7 y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con NIT. 800.197.268-
4. Y, en consecuencia, RECONOCER en el suscrito y en mi familia una expectativa legítima violada 
en el Proceso de Selección DIAN 2022, tanto en la inscripción como en las actuaciones anteriores al 
13 de febrero de 2024, cuando se informó el cambio de ubicación geográfica de 152 empleos de la 
convocatoria, incluida la OPEC 198481.  
  
SEGUNDO. ORDENAR a la Comisión Nacional Del Servicio Civil con NIT. 900.003.409-7, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con NIT. 800.197.268-4, INAPLICAR por 
inconstitucional e ilegal de parágrafo 5 del artículo 9 del acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de 
diciembre de 2022, emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil, al violar los artículos 13, 29, 
125 y 209 (entre otros) de la Constitución, el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011, la Ley 909 de 2004, 
artículo 24 del derogado Decreto-Ley 071 de 2020 y el hoy artículo 28 del Decreto 927 de 2023 y en 
consecuencia, dejar sin efectos el cambio de ubicación geográfica de la OPEC 198481 del Proceso 
de Selección DIAN 2022.  
  
TERCERO. Como consecuencia de ello se ordene a la Comisión Nacional Del Servicio Civil con 
NIT. 900.003.409-7 y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con NIT. 800.197.268-4, 
procedan, dentro de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo, a realizar el cambio de 
ubicación geográfica de la OPEC 198481, incluyendo nuevamente la vacante para la ciudad de 
Villavicencio.  
  
CUARTO. ORDENAR a la Comisión Nacional Del Servicio Civil con NIT. 900.003.409-7 y la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con NIT. 800.197.268-4 disponer de las 10.207 
vacantes nuevas, creadas por el Decreto 0419 de 2023, sin afectar las vacantes ofertadas en el Proceso 
de Selección DIAN 2022, particularmente para mi caso, la vacante para la ciudad de Villavicencio de 
la OPEC 198481.  
  
QUINTO. ORDENAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con NIT. 800.197.268-
4 que informe las razones por las cuales ha decidido NO disponer de las 10.207 vacantes nuevas, 
creadas por el Decreto 0419 de 2023 y permitir que personas en provisionalidad, sin mérito alguno, 
continúen en cargos que fueron ofertados en un proceso de selección público y abierto.   
  
SEXTO. COMPULSAR copias de las actuaciones a la Procuraduría General de la Nación, en 
virtud de la obligación consagrada en el numeral 25 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019, por 
cuanto la actuación desplegada por la Jefe Coordinación de Selección y Provisión del Empleo (A), 
subdirección de Gestión de Empleo Público de la DIAN, constituyó en una falta grave, al 



  
  

responder a un “abuso de los derechos” (artículo 67 de la Ley 1952 de 2019) de discrecionalidad de 
su cargo o del que fuere responsable, al afectar las vacantes ofertadas en el Proceso de Selección 
DIAN 2022 sin garantizar el mérito y pasando por alto que se crearon 10.207 vacantes nuevas, por 
parte del Decreto 0419 de 2023.   
  
SÉPTIMO. PREVENIR a la Comisión Nacional Del Servicio Civil con NIT. 900.003.409-7 y la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con NIT. 800.197.268-4, para que en el futuro se 
abstengan de cometer este tipo de actuaciones y omisiones que han generado la presentación de esta 
Acción  
  
OCTAVO.  Ultra y Extra Petita.  

MEDIDA CAUTELAR  

En razón a la urgencia del trámite y las condiciones especiales del proceso de selección, muy 
respetuosamente le solicito, señor juez, que una vez se avoque conocimiento de la tutela se decrete la 
medida cautelar de SUSPENSIÓN de la fase de audiencia para escoger vacante, dentro del Proceso de 
Selección DIAN 2022 para la OPEC 198481. Ello a efectos de no generar un daño consumado, 
teniendo en cuenta que luego de elegir las vacantes no habría opción de cambio geográfico, en caso de 
que se ordene en el presente trámite. Además, la medida es razonable, proporcional y poco lesiva, 
teniendo en cuenta que este trámite es célere y no implicaría mayores contratiempos para el desarrollo 
del concurso.   

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN  

DEBIDO PROCESO - TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO  

El artículo 29 de la Constitución Política Nacional establece como derecho fundamental el debido 
proceso en los siguientes términos:  
 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas.  
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 
juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio.  
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable.  
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso 
público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se 
alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 
por el mismo hecho.  
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso.” 
(Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto original)  

  
Sería del caso empezar a exponer las circunstancias por las cuales este derecho tiene la categoría de 
fundamental y sus expresiones en el ordenamiento jurídico nacional e internacional, indicando su 
carácter desde la declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano (Francia 1789) y la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU - Paris 1948), entre otros. Sin embargo, no lo 
será así, en tanto no es necesario, ya que ello es conocido por cualquier operador judicial.  
  
Ahora bien, frente a la procedencia de acciones de tutela contra actos administrativos, particularmente 
contra los emitidos por empresas de servicios públicos (decisiones empresariales) o la superintendencia 
de servicios públicos. La jurisprudencia del orden nacional ha aplicado en múltiples ocasiones esta 



 
  

posibilidad de controvertir tales actuaciones. Los pronunciamientos han sido tan destacados que se 
puede hacer un recuento a manera de pseudo-línea jurisprudencial en los siguientes términos:  

 Sentencia T-106 de 1993 (M. P. Antonio Barrera Carbonell), que determinó la posibilidad de 
controvertir actos administrativos de carácter particular, cuando no se cuenta con otros 
mecanismos constitucionales o legales para proteger el derecho o estos son ineficaces.   

 Sentencia T-983 de 2001 (M. P. Álvaro Tafur Galvis), que precisó el requisito de subsidiaridad 
para la procedencia de la tutela contra actos administrativas, supeditándola al “agotamiento 
previo de las otras vías judiciales ordinarias con que cuente el interesado”2.  

 Sentencia T-514 de 2003 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett): providencia de las llamadas 
“sentencia arquimédica” 3 , pues estableció no solamente la posibilidad, sino requisitos 
generales de procedencia de las tutelas contra acto administrativo en los siguientes términos: 
 

“(…) la corte concluye (i) que por regla general, la acción de tutela es improcedente 
como mecanismo principal para la protección de derechos fundamentales que resulten 
amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición de actos administrativos, como 
quiera que existen otros mecanismos tanto administrativos como judiciales para su 
defensa; (ii) que procede la acción de tutela como mecanismo transitorio contra las 
actuaciones administrativas cuando se pretenda evitar la configuración de un 
perjuicio irremediable; y (iii) que solamente en estos casos el juez de tutela podrá 
suspender la aplicación del acto administrativo (artículo 7 del Decreto 2591 de 1991) 
u ordenar que el mismo no se aplique (artículo 8 del Decreto 2591 de 1991) mientras 
se surte el proceso respectivo ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.” 4 
(negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto original)  

 

 Habiendo el fallo arquimédico, se emitieron posteriores sentencias que vienen a ser del lado 
positivo de aceptación del concepto, que además permitieron la consolidación de requisitos 
específicos de procedencia. Ello en razón a que la denominada 'subsidiaridad', es decir, que existan 
otros mecanismos para su defensa, hacían difícil la aplicación del mecanismo. Así, dentro de los 
requisitos específicos se pueden destacar los siguientes fallos: 
 
  Sentencia T-414/09 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), que refirió las condiciones de idoneidad 

y eficacia que deben tener los medios ordinarios, so pena de hacer procedente la acción de 
tutela, tal como se desprende de lo siguiente: 
 
"En primer lugar, la acción de tutela será procedente si no existe otro medio judicial de 
protección. Como se indicó anteriormente, en principio, (. . .) el legislador dispuso los medios 
y recursos judiciales adecuados, así como las autoridades y jueces competentes. Sin embargo, 
puede ocurrir que, aunque dicho medio exista, luego de analizar las circunstancias 
especiales que fundamentan el caso concreto se concluya que éste no es idóneo o eficaz para 
garantizar la protección constitucional reclamada, comprobación da lugar a que la acción 
de tutela sea concedida como mecanismo definitivo”5 (Negrillas, cursiva y subrayado fuera 
del texto original). 
 

 Sentencia T-651/09 (MP Luis Ernesto Vargas Silva)   en la cual además se propone una 
circunstancia que determina la aplicación de la tutela contra este tipo de actos, homologando el 

 
2  Corte constitucional colombiana, sala octava de revisión de tutelas, M.P. Alvaro Tafur Gálvis, expediente T-374.212, 
Sentencia T-983 del trece (13) de septiembre del año dos mil uno (2001), Bogotá D.C 
3  LOPEZ MEDINA, Diego Fernando. El derecho de los jueces. Editorial Legis, Bogotá, 1ª edición, 2000 (con 5 
reimpresiones). 2ª edición, 2006: 1ª reimpresión (sept., 2006); 2ª reimpresión (nov., 2006); 3ª reimpresión (feb., 2007); 4ª 
reimpresión (sep., 2007); 5ª reimpresión (mar, 2008); 6ªreimpresión (ago, 2008); 7ª reimpresión (feb., 2009); 8ª reimpresión 
(jul., 2009). 
4   Corte constitucional colombiana, sala séptima de revisión, M.P. Eduardo Montealegre Lynett, expediente T-705724, 
Sentencia T-514 del diecinueve (19) de junio de dos mil tres (2003), Bogotá D.C. 
5 Corte constitucional colombiana, sala tercera de revisión, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, expediente T-2171772, sentencia 
T-414 del veinticinco (25) de junio de dos mil nueve (2009), Bogotá D.C. 



  
  

asunto a diversas discusiones que existieron por la época con el sistema pensional. Así, se planteó 
el requisito relevancia constitucional en los siguientes términos: 

 
“(…) la corte ha sostenido que “es necesario que la controversia planteada suponga un problema 
de relevancia constitucional”, es decir, que trascienda del ámbito de un conflicto del orden legal 
y tenga relación directa con el contenido normativo superior (…)6” (Negrillas, cursiva y subrayado 
fuera del texto original) 
 
 Sentencia T-589/11 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva) en la cual, si bien se niega la protección 

invocada, la corte resalta sobre la: 
 

“(…) necesidad de que el juez tome en consideración las circunstancias personales de los 
accionantes al evaluar la procedencia de la acción, con el fin de otorgar un trato especial -
de carácter favorable- a los sujetos de especial protección constitucional o a quienes se 
encuentran en condiciones de debilidad o hacen parte de grupos vulnerables, en aplicación de 
los incisos 2º y 3º del artículo 13 de la Carta, o de mandatos específicos de protección que 
cobijan a sujetos o colectivos vulnerables.”7 (Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto 
original) 
 

 Sentencia T-161/17 (M.P. (E) José Antonio Cepeda Amarís). Fallo reciente, que hace parte de un 
conjunto de providencias reiterativas, en los que se ha dado aplicación positiva del fallo 
arquimédico y se ha complementado su concepción. La sentencia es importante, en tanto define 
específicamente la posibilidad de acudir a la tutela, inclusive como mecanismo definitivo, 
cuando los medios ordinarios no son idóneos y eficaces. Hecho que permite aplicar la tutela, no 
como mecanismo transitorio, sino directamente para reclamar la pretensión, tal como se infiere 
de lo siguiente: 

 
“Así las cosas, la Corte ha admitido excepcionalmente el amparo definitivo en materia de 
tutela ante la inexistencia de un medio de defensa judicial o cuando el existente no resulta 
idóneo o eficaz para la protección de los derechos fundamentales de las personas que 
solicitan el amparo de sus derechos fundamentales, lo que se justifica por la imposibilidad 
de solicitar una protección efectiva, cierta y real por otra vía (…)”8 (Negrillas, cursiva y 
subrayado fuera del texto original) 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo expuesto, queda el análisis del segundo punto, el cual es establecer 
si los requisitos para el presente caso se cumplen y permiten no solamente la revocación de los actos 
que impidieron el trámite, sino la solución definitiva del asunto.  
Relación que se presenta así:  
  
Agotamiento de los medios administrativos ordinarios y extraordinarios: en el presente caso, se 
cumple con el requisito de haber agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios del trámite. Ya 
están agotadas las fases del proceso de selección, restando únicamente la lista de elegibles, la audiencia 
para elegir sede y el nombramiento. De manera que no hay otro mecanismo que permita interponerse 
en este tipo de procedimientos.   
  
Idoneidad y eficacia de los medios: Ahora bien, podría pensarse que en este caso procedería un medio 
de control contencioso, particularmente la nulidad y restablecimiento de derechos contra la decisión. 
No obstante, a la fecha ésta se torna ostensiblemente ineficaz.   

 
6  Corte constitucional colombiana, sala tercera de revisión de tutelas, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, expediente T-2303380, 
sentencia T-651 del diecisiete (17) de septiembre de dos mil nueve (2009), Bogotá D.C 
7 Corte constitucional colombiana, sala novena de revisión de tutelas, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva, expedientes T-2958719, 
T-3022936, T-3027110, sentencia T-589 del cuatro (4) de agosto de dos mil once (2011), corregida por el auto 274A-11 de 13 
de diciembre de 2011, Bogotá D.C 
8 Corte constitucional colombiana, sala novena de revisión, M.P. (E) José Antonio Cepeda Amarís, expediente T-5769057, 
sentencia T-161 de diez (10) de marzo de dos mil diecisiete (2017), Bogotá D.C. 



 
  

  
En primera medida, si bien 13 de febrero de 2024 se publicó el cambio de ubicación geográfica de las 
sedes, no media acto administrativo motivado que lo haya ordenado. De manera que a los concursantes 
se nos impidió presentar recursos y a la fecha parecería más una actuación administrativa que un acto 
como tal.   
  
En segunda medida, y siendo ésta la más importante, un medio de control no sería eficaz para la 
situación de hecho puesta de presente. En mi caso lo más importante es estar cerca de mi familia, 
compartir con ellos y ver el crecimiento de mis hijos. No puedo arriesgarme a solicitar una conciliación 
que puede demorarse hasta 90 días, presentar una demanda que solo la admisión puede demorar otro 
mes, esperar una contestación de otro tanto y la realización de hasta 3 audiencias en un periplo que, 
yéndome muy bien sería de 2 años, los cuales me perdería del desarrollo de mis hijos y de mi unión 
familiar con mi pareja de hecho.   
  
La tutela es el único mecanismo que podría impedir que se consume este daño. Además, como tercera 
medida, la modificación de la decisión administrativa no implica afectar derechos al mérito, pues por 
el contrario es la Dian quien lo estaría vulnerando al prorrogar condiciones de provisionalidad en 
personas que no han ganado un concurso. Son los provisionales quienes deben someterse a los bemoles 
de decisiones administrativas y reubicación de vacantes, pues su situación es susceptible de 
modificación. Así, no sería idóneo exigir al concursante ganador acudir a medios ordinarios y sí 
proteger decisiones violatorias de derechos constitucionales a favor de provisionales, quienes sí pueden 
y deben reclamar sus hipotéticos derechos con demandas. 
 
Relevancia constitucional: En el presente caso, no solamente se controvierten situaciones legales y 
contractuales de la relación jurídica entre la universidad, la comisión y los participantes de un concurso. 
Es claro que el asunto involucra una protuberante violación al debido proceso, al trabajo y a la unidad 
familiar. Las decisiones controvertidas no solo afectan a una persona, sino, en mi caso a 4, incluyendo 
dos menores de edad y un adulto mayor.  Ello por no referir a los demás concursantes de las 152 OPEC 
que tuvieron cambios en su ubicación geográfica, quienes tienen familia, hijos y necesidades 
personales y afectivas que pueden y deben ser protegidas.   
  
Así esta condición se cumple con creces, sumado a que la violación no solamente también se estaría 
violando mi derecho de petición. De ahí que el asunto tomó marcados tintes constitucionales, haciendo 
necesaria la protección mediante tutela.  

DEBIDO PROCESO - CONFIANZA LEGÍTIMA, ILEGALIDAD Y USO ABUSIVO DE LA 
DISCRECIONALIDAD   

Ahora bien, partiendo del carácter fundamental del derecho al debido proceso y de su configuración 
en cuanto a los procedimientos, publicidad y sustancia, el presente análisis de violación tendrá como 
base lo previsto con la de los procedimientos. Ello a razón de que, como se deja ver del asunto en 
cuestión, el procedimiento adelantado no cumplió con las exigencias legales, incumpliendo los 
requisitos que establece el artículo 34, 47, 48 y ss de la ley 1437 de 2011 (código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo en adelante CPCA-).  
  
En el presente caso, es evidente la violación al debido proceso administrativo, particularmente desde 
los procedimientos, pues según norma especial, como lo es la ley 909 de 2004. Normas en las que se 
han establecido las reglas del concurso público de méritos, así como sus etapas. Además de ello, debe 
darse cumplimiento a lo dispuesto en el Título III, Capítulo III, Artículos 47 - 52 del CPACA, de los 
cuales se desprende, en principio una remisión directa a la emisión de actos administrativos que tiene 
el mismo Código, luego un planteamiento de un periodo probatorio, el contenido de la decisión, su 
graduación, sanciones por renuencia y finalmente una caducidad.  
  



  
  

Vale la pena indicar que, independiente de la naturaleza de la entidad que emite actuaciones 
administrativas, la jurisprudencia del orden Nacional, en constantes oportunidades se ha manifestado 
frente a la primacía del debido proceso en estos trámites en el siguiente sentido: 
 

“Mientras el primero busca la resolución de conflictos de orden jurídico, o la defensa de la supremacía 
constitucional o del principio de legalidad, el segundo tiene por objeto el cumplimiento de la función 
administrativa en beneficio del interés general. Esta dualidad de fines hace que el procedimiento 
administrativo sea, en general, más ágil, rápido y flexible que el judicial, habida cuenta de la necesaria 
intervención de la Administración en diversas esferas de la vida social que requieren de una eficaz y 
oportuna prestación de la función pública. No obstante, paralelamente a esta finalidad particular que 
persigue cada uno de los procedimientos, ambos deben estructurarse como un sistema de garantías 
de los derechos de los administrados, particularmente de las garantías que conforman el debido 
proceso”9 (Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto original)  

  
Asimismo, se ha planteado:  
 

“La corte ha expresado que hacen parte de las garantías del debido proceso administrativo, entre 
otras, las siguientes: i) el derecho a conocer el inicio de la actuación; ii) a ser oído durante el 
trámite; iii) a ser notificado en debida forma; iv) a que se adelante por la autoridad competente y 
con pleno respeto de las formas propias de cada juicio definidas por el legislador; v) a que no se 
presenten dilaciones injustificadas; vii) a gozar de la presunción de inocencia; viii) a ejercer los 
derechos de defensa y contradicción; ix) a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen 
por  la parte contraria; x) a que se resuelva en forma motivada; xi) a impugnar la decisión que se 
adopte y a xii) promover la nulidad de los actos que se expidan con vulneración del debido 
proceso”10 (Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto original)  

  
Todas las actuaciones administrativas se irradian con dicha garantía, incluyendo los concursos de 
mérito. Dichos procesos tienen fases de reclutamiento, realización de pruebas, integración de listas de 
elegibles, audiencias de escogencia de vacantes y nombramientos, que se basan en presupuestos 
procesales que deben ser respetados, sumado a la preclusión de etapas y filtros para dejar únicamente 
a quienes superen estas fases. Por tal razón, se puede indicar que en estos casos se genera una confianza 
legítima para los concursantes y se reduce al mínimo la discrecionalidad de la administración.   
  
A partir de estos presupuestos, cualquier modificación a los concursos de méritos deberá contemplar 
medidas que garanticen no defraudar la confianza legítima. La jurisprudencia del orden nacional, en 
múltiples escenarios, ha estudiado este fenómeno, elevándolo a principio y convalidado su condición 
como integrante del debido proceso en los siguientes términos:  
 

“Este principio se define como el deber que permea el derecho administrativo, el cual, si bien se deriva 
directamente de los principios de seguridad jurídica, de respeto al acto propio y buena fe, adquiere una 
identidad propia en virtud de las especiales reglas que se imponen en la relación entre administración 
y administrado. Es por ello que la confianza en la administración no sólo es éticamente deseable sino 
jurídicamente exigible.  Este principio se aplica como mecanismo para conciliar el conflicto entre los 
intereses público y privado, cuando la administración ha creado expectativas favorables para el 
administrado y lo sorprende al eliminar súbitamente esas condiciones. Por lo tanto, la confianza que 
el administrado deposita en la estabilidad de la actuación de la administración, es digna de protección 
y debe respetarse “11(Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto original)  

  
Situación ratificada así:  
 

 
9 Corte constitucional colombiana, sala plena, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, expediente D-3861, sentencia 
C- 640 del trece (13) de agosto de dos mil dos (2002), Bogotá D.C. 
10 Corte constitucional colombiana, sala plena, M.P. Mauricio González Cuervo, Sentencia C-248 del abril 24 de 
2013, Bogotá D.C 
11  1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU-360 de 1999. M.P. Alejandro Martínez Caballero. Bogotá, 
mayo 19 de 1999 



 
  

“el principio de confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el 
Estado no puede alterar, de manera súbita, unas reglas de juego que regulaban sus relaciones 
con los particulares, sin que les otorgue a estos últimos un período de transición para que ajusten 
su comportamiento a una nueva situación jurídica”12 (Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto 
original)  

  
En igual sentido, puede citarse la siguiente: 
  

“A los alcances del principio de la confianza legítima se recurre para poner a salvo derechos 
subjetivos ante cambios abruptos en las decisiones de la administración, respetándose la 
confianza que el asociado ha puesto en sus instituciones, en la continuidad de sus posiciones, la 
cual no puede ser desconocida porque sí, cuando de por medio existe la convicción objetiva de que 
una decisión perdurará o se mantendrá en el tiempo”13. (Negrillas, cursiva y subrayado fuera del 
texto original)  

  
En el presente caso, cobra importancia el desconocimiento de la confianza legítima depositada tanto 
en la convocatoria como en las fases del concurso actualmente adelantadas. El suscrito fincó su 
proyecto de vida en esa confianza generada, al punto que por fin veía probable estar cerca de mi familia, 
es decir, mi pareja de hecho, mi padre y mis dos hijos. Desde la misma inscripción al concurso pensé 
en las situaciones particulares que la condición de cada uno de ellos exige, por lo cual no podría 
hacerme cargo de ninguno desde la distancia.   
  
Vale indicar que la decisión de la CNCS y de la DIAN parece fundarse en el parágrafo 5 del artículo 9 
del acuerdo de convocatoria, el cual reza: 
 

“ARTÍCULO 9. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de 
selección es la siguiente:  
(…) 
PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020 en la convocatoria 
se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas 
vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo 
ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las inscripciones a este proceso de selección, se especificará 
dicha información. Sin embargo, se debe entender que dichas ubicaciones geográficas o sedes son 
meramente indicativas, por lo que la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este 
proceso de selección sin que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, 
es importante señalar que los aspirantes se inscriben para concursar por un empleo, no para una 
vacante en determinada ubicación geográfica o sede, pues la entidad cuenta con una planta global 
de empleos, en virtud de la cual se entiende que los participantes en este proceso de selección, con 
su inscripción, aceptan esta situación.” (Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto original)  

  
Nótese que el acuerdo remitía al hoy derogado artículo 24 del Decreto - Ley 071 de 2020, el cual 
preveía:  

 
“ARTÍCULO 24. OBLIGATORIEDAD DE LOS CONCURSOS. El ingreso y el ascenso en los 
empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por concurso público.  
El concurso se realizará para la provisión de empleos dentro de la planta global y flexible de la 
DIAN, en la convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a 
proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las 
necesidades del servicio así lo ameriten. No obstante, en las reglas del proceso de selección se 
podrá indicar que la ubicación de los empleos se hará por escogencia en audiencia pública del 
lugar de la ubicación de la vacante y atendiendo al orden del mérito en la lista de elegibles; la 

 
12 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-131 de 2004. M.P. Clara Inés Vargas Hernández. Bogotá, febrero 
19 de 2004. 
13 CONSEJO DE ESTADO. Expediente 3461 de septiembre de 2004. C.P. María Nohemí Hernández Pinzón. 
Sentencia en Acción de Nulidad electoral. Bogotá, septiembre 2 de 2004 



  
  

audiencia se realizará de manera previa al nombramiento en periodo de prueba.” (Negrillas, cursiva 
y subrayado fuera del texto original)  

  
Norma que, conciertos matices, es casi igual a la del artículo 28 de la Decreto-Ley 927 de 2023, el cual 
reza  

 
“Artículo 28. Obligatoriedad de los concursos. El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del 
Sistema Específico de Carrera Administrativa de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la 
Constitución Política, se hará por concurso público.   
El concurso se realizará para la provisión de empleos dentro de la planta global y flexible de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en la 
convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus 
respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del 
servicio así lo ameriten. No obstante, en las reglas del proceso de selección se podrán establecer 
criterios objetivos de prelación para determinar la ubicación de los empleos.” (Negrillas, cursiva y 
subrayado fuera del texto original)  

  
Nótese que la norma habla de una facultad de reubicación, pero no es claro que ésta puede hacerse 
antes del nombramiento. Un análisis sistemático de la norma llevaría a deducir que dicha reubicación 
precisamente está vinculada a la condición de planta global de la entidad. De manera que ello tendría 
que ver con las facultades de traslados que prevén los artículos 29 y ss. de Decreto 1950 de 1973, 
compilado por el Decreto 1083 de 2015. En consecuencia, dicha reubicación no es una condición ex 
ante sino ex post. De ahí que será ilegal la actuación que adelantó la Dian y la CNSC, empezando por 
lo establecido en el parágrafo 5 del artículo 9 del acuerdo de convocatoria.   
  
Es ilegal también el cambio luego de un año de haberse iniciado el concurso y de solo faltar el 
nombramiento para algunos cargos, como al que aspira el suscrito. Como aspirante no desconozco 
que el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011 permite tomar decisiones discrecionales, pero la misma 
norma tiene sus límites así:  

 
“Artículo 44. Decisiones discrecionales. En la medida en que el contenido de una decisión de 
carácter general o particular sea discrecional, debe ser adecuada a los fines de la norma que la 
autoriza, y proporcional a los hechos que le sirven de causa.” (Negrillas, cursiva y subrayado fuera 
del texto original)  

  
En el presente caso, la decisión discrecional de la Dian y la CNSC no ha sido proporcional por lo menos 
con quienes teníamos una expectativa legítima en el concurso. No tiene justificación el que alguien 
como el suscrito se presente para un cargo solamente por 1 vacante en la ciudad de Villavicencio y, con 
mucho esfuerzo y estudio logre quedar segundo para asegurar esta vacante y que al final una decisión 
discrecional no tenga en cuenta la circunstancia particular. De hecho, esta circunstancia debe predicarse 
también de muchos otros aspirantes a cargos en los que sus vacantes fueron reducidas o cercenadas 
totalmente (como en mi caso), pues era obvio que luego de evacuadas todas las fases calificativas, se 
generaba en los aspirantes una expectativa. Expectativa que fue completamente defraudada por la 
administración.   

DERECHO A LA IGUALDAD - violación del principio constitucional del mérito  

La igualdad es un derecho de primera generación que lleva a que las personas en la población tengan 
las mismas oportunidades frente a los actores del mercado, sociedad y estado. Dicha igualdad conlleva 
a que las medidas que se pretendan implementar, en procura de crear un cambio en las oportunidades, 
acceso y cobertura, deben respetar los niveles de proporcionalidad, tal como se ha indicado en múltiples 
análisis jurisprudenciales sobre éste (Corte Constitucional Colombiana, sentencia C-470/11).   
  
Esta característica de la igualdad implica el respeto de las equivalencias entre las personas y la 
nivelación de las relaciones que no lo son. Así lo ha entendido la Corte constitucional, que sobre el 
presente ha dicho:  



 
  

 
“El derecho a la igualdad está previsto en el artículo 13 de la Constitución Política, así como en 
instrumentos internacionales de derechos humanos que, en virtud del artículo 93 numeral 2, hacen 
parte del bloque de constitucionalidad. De este derecho se desprenden dos mandatos básicos: (i) 
otorgar el mismo trato a supuestos de hecho equivalentes y (ii) otorgar un trato diferente a 
situaciones de hecho disímiles. Como se observa, el rasgo esencial del derecho a la igualdad es 
que implica un juicio de comparación entre dos personas o grupos de personas.”14 (Negrillas, 
cursiva y subrayado fuera del texto original)  

  
En el presente caso, además de lo indicado en la fase procesal, existe una violación a la igualdad al 
establecerse un trato diferenciado con los servidores públicos en provisionalidad que ocupaban las 
vacantes de los 152 empleos a los que se les cambió la ubicación geográfica. Particularmente, para la 
OPEC 198481 es todavía más diciente, pues tenía vacantes en Villavicencio, Bucaramanga, Pereira, 
Montería y estas fueron reemplazadas por otras en Bogotá, Cali, Barranquilla y otras ciudades.   
  
Es claro que la Dian ha querido realizar una ilegal protección de la planta de servidores en 
provisionalidad, y con ello se ha vulnerado el artículo 125 de la Constitución Política, el cual reza:  

 
“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan 
los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 
demás que determine la ley.  
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o 
la ley, serán nombrados por concurso público.  
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de 
los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes” (Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto original)  

  
Abundante jurisprudencia de la Corte Constitucional ha desarrollado este principio del mérito y sería 
del caso citarla, pero en virtud de la brevedad no será necesario. No obstante, sí quiero resaltar la 
posición, incluso reafirmada en recientes pronunciamientos, según la cual las situaciones de 
provisionalidad no pueden afectar derechos de concursantes idóneos así:  

 
“82. El respeto al principio del mérito es fundamental para el cumplimiento de los fines del Estado 
y es la razón por la cual fue elevado a rango constitucional (Art. 125, CP). Así mismo, para las 
personas que participan en un concurso de méritos es esencial que se observen las reglas 
establecidas en la convocatoria, de conformidad con las disposiciones legales que regulan la 
carrera judicial, esto es, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. Solo así puede 
garantizarse que los resultados de los concursos reflejen la elección de los aspirantes más 
preparados para desempeñar las funciones del Estado. Estos resultados se materializan en la 
publicación de la lista de elegibles, la cual una vez en firme es inmodificable, como lo ha 
determinado la jurisprudencia constitucional. 
83. Por estas razones la figura de la provisionalidad debe ser excepcional, una medida necesaria 
para suplir vacantes temporalmente pero que no se puede utilizar para obstaculizar el acceso de 
quienes a través del concurso han demostrado ser los más capacitados para desempeñarse en 
propiedad.”15 (Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto original)  

  
Valga esta breve reflexión para poner de presente lo inverosímil de la decisión de la Dian, quien protege 
injustamente posiciones de personas en provisionalidad, dejando a quienes acceden a la carrera por 
concurso en desigualdad con estos. Es claro que la actuación adelantada por la Dian se encaminó a no 
disponer de las vacantes hoy en provisionalidad, aprovechando la coyuntura de la creación de los 
10.207 nuevos cargos. Sin embargo, precisamente lo injustificable es que no se utilicen esos nuevos 
cargos para proteger los hipotéticos derechos de los provisionales y sí para soslayar las expectativas de 
quienes concursamos y ganamos.   

 
14 Corte constitucional colombiana, sala plena, M.P. Alejandro Linares Cantillo, expediente D-11731, sentencia 
C-571 del trece (13) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), Bogotá, D.C 
15  Corte constitucional colombiana, Sala Primera de Revisión, M.P. Diana Fajardo Rivera, expediente T-
8.819.497, sentencia T-443 del cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022), Bogotá, D.C 



  
  

  
La actuación genera un apartheid injustificado y, además, deja una terrible imagen para una institución 
como la Dian. No tiene justificación que servidores en provisionalidad, a los que el destino los ha 
premiado (justa o injustamente) con ocupar un cargo público además deban ser protegidos frente a los 
que llegaremos en carrera.   

TRABAJO y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS  

Constitucionalmente, la carta política de 1991 ha establecido al trabajo desde su preámbulo y el artículo 
1 como uno de los fines del estado para finalmente elevarlo a derecho y obligación, conforme al artículo 
25, el cual reza: 
 

“ARTICULO 25.  El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, 
de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones 
dignas y justas.” (Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto original)  

  
En ese orden de ideas, el derecho al trabajo tiene categoría de constitucional y más allá de ello, es un 
derecho fundamental. Es decir, es subjetivo al integrar una jurídica válida, una obligación jurídica y 
una posición jurídica, pero además de ello tiene grado de importancia relevante (M1+M2+M3+M4). 
Importancia que surge a partir de un juicio de valor que se propone dar razones a proposiciones 
normativas. Juicio realizado en el plano negativo, ya que se debe determinar ¿Qué tan inaceptable es 
que a alguien no se le reconozca su posición jurídica (Derecho Subjetivo) Inclusive si ésta no está 
positivizada-?16 
   
En el mismo sentido, desde el bloque de constitucionalidad en sentido estricto, el derecho al trabajo 
obtiene la categoría de fundamental al ser establecido en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, la cual prevé en su artículo 231 lo siguiente:  

  
“Articulo 33. 
(…) 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.  
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.  
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será 
completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social (…)” (Negrillas, 
cursiva y subrayado fuera del texto original)  

  
La jurisprudencia constitucional colombiana ha estudiado la condición de este derecho, encontrando 
diez (10) principios del núcleo esencial de éste, las cuales las presenta en el siguiente orden: 
 

“i) - Igualdad de oportunidades para los trabajadores; ii) Remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; iii) Estabilidad en el empleo; iv) Irrenunciabilidad 
a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; v) Facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles ;vi) Situación más favorable al trabajador en caso de duda en 
la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; vii) Primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; viii) Garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; ix) Protección especial a la 
mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. x) Igualmente, se establece que " El Estado 
garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales", que "Los 
convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación 
interna", y que "La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar 

 
16 Arango Rivadeneira, R. (2005). El concepto de derechos sociales fundamentales (Primera ed.). Bogotá D.C.: 
Legis Editores S.A., Pág. 34 



 
  

la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.” 17  (Negrillas, cursiva y 
subrayado fuera del texto original)  

  
Ahora bien, el mismo órgano constitucional ha considerado la carrera administrativa tiene directa 
relación con dicho derecho al trabajo, incluso es fundamentalmente independiente como derecho en sí 
mismo. En efecto, la Corte Constitucional ha vinculado esta noción a fines del estado e incluso a 
principio de la función administrativa así:  
 

“(…) la carrera administrativa constituye un principio del ordenamiento superior y del Estado 
Social de Derecho con los siguientes objetivos: (i) realizar la función administrativa (art. 209 superior) 
que está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con base en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, (ii) cumplir con los fines esenciales 
del Estado (art. 2 constitucional) como lo son el servir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes constitucionales, (iii) garantizar el 
derecho de participación en la conformación, ejercicio y control del poder político a través del acceso 
al desempeño de funciones y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución), (iv)  proteger el derecho a 
la igualdad (art. 13 de la Carta), y (v) salvaguardar los principios mínimos fundamentales de la relación 
laboral contemplados en el artículo 53 de la Carta.(…)”18 (Negrillas, cursiva y subrayado fuera del texto 
original)  

  
Precisamente, el acceso a estos cargos de carrera hace parte del núcleo esencial y desarrollo de estos 
derechos, pues permite el respeto del mérito y del derecho al trabajo en condiciones justas.  
  
En el presente caso, se están desconociendo no solo circunstancias formales y expectativas ya indicadas 
en los apartados anteriores, sino mi derecho a trabajar en las condiciones que el ordenamiento protege. 
De continuarse con esta afectación, es probable que se me generen serios perjuicios, por lo que no es 
dable permitir este tipo de conductas de la administración y mucho menos de quienes deberían 
protegerlo. 
 
UNIDAD FAMILIAR 

Finalmente, este mecanismo no puede dejar de lado que a mi familia y al suscrito se nos está generado 
una afectación insoportable a nuestro derecho a la unidad familiar. Derecho que tiene como base las 
garantías del artículo 42 de la Constitución, el cual reza:  

 
“ARTICULO 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos 
naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por 
la voluntad responsable de conformarla.  
El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá determinar el 
patrimonio familiar inalienable e inembargable. 
La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.” (Negrillas, cursiva y subrayado 
fuera de texto)  

  
Ya desde hace más de 20 años se vincula prerrogativa dogmática de la constitución con el derecho a 
mantener la unidad familiar, en tanto el precedente constitucional ha indicado:  
 

“(…) A partir de la interpretación de las disposiciones normativas contenidas en el artículo 42 de la 
Constitución, es posible establecer la existencia de un derecho constitucional a mantener la unidad 
familiar o a mantener los vínculos de solidaridad familiar. De la caracterización constitucional de la 
familia, como núcleo fundamental de la sociedad, en la cual es necesario preservar la armonía y la 
unidad, mediante el rechazo jurídico de las conductas que puedan conducir a su desestabilización o 
disgregación, y además, consultando el deber constitucional de los padres, consistente en sostener y 
educar a los hijos mientras sean menores o impedidos, resulta perfectamente posible derivar normas de 

 
17 Corte Constitucional Colombiana, Sala Plena, M.P. Carlos Gaviria Díaz, Expediente D-2125, Sentencia C-055 
del tres (3) de Febrero de mil novecientos noventa y nueve (1999), Bogotá D.C 
18 Corte Constitucional Colombiana, Sala Plena, expediente D-9856, sentencia C-288 del veinte (20) de mayo de 
dos mil catorce (2014), Bogotá D.C. 



  
  

mandato, de prohibición y de autorización. Siguiendo un razonamiento similar es posible configurar 
el derecho a mantener la unidad familiar. Este derecho es el corolario de la eficacia de la disposición 
que define la familia como el núcleo fundamental de la sociedad, en la medida en que constituye el 
dispositivo normativo que permite realizar la pretensión constitucional de protección a la familia (como 
núcleo fundamental de la sociedad), al autorizar la intervención de los jueces y en especial del juez 
constitucional, en situaciones concretas que tengan el poder de afectar la unidad y/o la armonía 
familiar.”19 (Negrillas, cursiva y subrayado fuera de texto)  

  
Con base en lo anterior, la Corte ha generado una sólida línea jurisprudencial sobre limitaciones al 
derecho a la unidad familiar, particularmente tratándose de traslados. No obstante, en el presente caso 
considero que se está ante un caso análogo y que dichas prerrogativas también serían aplicables. Baste 
la brevedad para reiterar que aquí están en juego los derechos de mi pareja de hecho, mi padre (un 
adulto mayor) y mis hijos, quienes comparten conmigo la expectativa de poder estar cerca y tener una 
familia unida.   
  
La vacante en la Ciudad de Villavicencio era la única opción cercana para cumplir esta necesidad de 
unión, pero se ve defraudada con la actuación ilegal, desproporcionada e injusta de la Dian y la 
CNSC.   

PRUEBAS  

DOCUMENTALES: sírvase tener como tales las siguientes:  
  
1. Cedula de ciudadanía del suscrito. 
2. Copia del Acuerdo Nº CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022.   
3. Reporte de inscripción al concurso N° 607472350 del “Proceso de Selección DIAN 2022” para la 

OPEC N° 198481.  
4. Copia del manual de funciones para el cargo de Analista I, código 201, grado 1, ofertado con la 

OPEC N° 198481.  
5. Registro Civil de Nacimiento de mis hijos de 3 y 7 años.   
6. Constancia de trabajo del 02 de octubre de 2017, emitida por el departamento administrativo 

nacional de estadística a mi pareja de hecho Jacqueline Devia Gamboa.  
7. Copia del 100202151-00403 del 20 de diciembre de 2023, emitido por la Jefe Coordinación de 

Selección y Provisión del Empleo (A), Subdirección de Gestión de Empleo Público de la DIAN.  
8. Reporte del aviso de cambio de ubicación geográfica de 152 empleos del 13 de febrero de 2024, 

publicada por la CNSC.  
9. Reporte de pago de exámenes médicos. 
10. Resolución de la CNSC No. 7139 “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para 

proveer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado ANALISTA I, Código 201, 
Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 198481, diferente al Nivel Profesional del Sistema 
Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022 – 
Ingreso” en la que consta que ocupo el segundo lugar con firmeza completa. 

 
COMPETENCIA  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, concordante con el decreto 1382 
de 2000, corresponde a su señoría.  

JURAMENTO  

Bajo la gravedad del juramento manifiesto a NO he interpuesto otra acción de tutela, por estos mismos 
hechos y peticiones.  

 
19  Corte Constitucional Colombiana, Sala Séptima de Revisión, M.P. Eduardo Montealegre Lynett, Expediente 
T799121, Sentencia T-237 del cinco (5) de marzo de dos mil cuatro (2004), Bogotá D.C. 



 
  

NOTIFICACIONES  

Las accionadas: 

1. Comisión Nacional Del Servicio Civil en la Carrera 16 N° 96 64, Piso 7, Bogotá D.C., Tel. 
019003311011 - PBX: 57(1)3259700 Fax: 3259713, email. 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co - notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co   
 

2. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en la carrera 8 Nº 6C - 38 Edificio San 
Agustín, Bogotá D.C., Teléfono 601 307 8064 - 601 307 8065, email 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co   

El suscrito en la Carrera 52 # 41 17, Villavicencio – Meta. Celular 3108105798, email. 
velasquezneiderarmando@gmail.com autorizo notificaciones electrónicas.  
  
Solicito a su despacho, con todo respeto, proceder de conformidad.  
  
Cordialmente,  
  
 
 
 
_______________________________________  
NEYDER ARMANDO VELASQUEZ ACUÑA 
C.C. 1.006.558.310  
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LA COORDINADORA DEL ÁREA DE GESTIÓN HUMANA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - DANE 

 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que la señora JACQUELINE DEVIA GAMBOA, identificada con cédula de ciudadanía No 
40.342.618, está vinculada en carrera administrativa al Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística – DANE desde el 02 de octubre 2017, laborando en jornada de 
tiempo completo de lunes a viernes y desempeñando los siguientes cargos: 

Profesional Universitario Código 2044 Grado 10 en encargo mediante Resolución No. 
1016 de 2022, ubicada en la Dirección Territorial Centro Bogotá - GIT Operativo 
Villavicencio, desde el 01 de agosto de 2022 hasta la fecha, desarrollando las 
siguientes funciones:  

1. Desarrollar las acciones y procedimientos de control y seguimiento a en la planeación, realización, 
seguimiento, control y evaluación de los procesos de recolección y acopio de la información, de 
acuerdo con los planes y procesos establecidos en las metodologías de las operaciones estadísticas.  

2. Elaborar y hacer seguimiento al plan operativo de campo de las operaciones estadísticas 
asignadas, según los cronogramas y rendimientos establecidos, formulando acciones que contribuyan 
a mejorar los indicadores de cobertura, oportunidad y calidad.  

3. Diseñar, elaborar y ejecutar plan de acompañamiento en campo que garantice la aplicación de las 
encuestas asignadas en cumplimiento de los aspectos técnicos, operativos y metodológicos con las 
fuentes de información y grupos de interés, de acuerdo con los lineamientos institucionales.  

4. Diseñar e implementar estrategias de control y seguimiento a las actividades de recolección, 
revisión, crítica, codificación, logística, captura y envío de información estadística de las encuestas 
asignadas en la sede de la Dirección Territorial, con base en los lineamientos de la Dirección Técnica.  

5. Atender las inquietudes temáticas y logísticas de los operativos de las encuestas asignadas, 
cumpliendo con los indicadores de cobertura nacional en la consolidación de cifras oficiales, con la 
oportunidad, calidad y periodicidad requerida.  
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6. Presentar las observaciones y sugerencias de la evaluación del software que permite la captura de 
los procesos de recolección y crítica de la información, así como gestionar la solución con la Oficina 
de Sistemas de acuerdo con los criterios técnicos.  

7. Identificar los elementos necesarios para el entrenamiento y reentrenamiento del personal que 
llevará a cabo actividades de tipo operativo y logístico en las diferentes operaciones estadísticas, de 
acuerdo con requerimientos técnicos, planes y recursos.  

8. Interactuar con el coordinador operativo de la Dirección Territorial, durante el desarrollo de los 
operativos, para garantizar el cumplimiento de los cronogramas establecidos para cada investigación 
en la sede.  

9. Participar en el control y vigilancia de los contratos de servicios personales o bienes y servicios 
adquiridos durante el desarrollo de las operaciones estadísticas asignadas a la sede de la Dirección 
Territorial, de acuerdo con la normativa y los procedimientos.  

10. Socializar con las fuentes de información, las cifras producidas por la entidad, de acuerdo con los 
documentos metodológicos definidos para cada investigación.  

11. Hacer seguimiento y control a los recursos asignados para el desarrollo de las diferentes 
operaciones estadísticas a cargo de la sede de la Dirección Territorial.  

12. Presentar los informes de gestión de su competencia requeridos por la Dirección Territorial, para 
el seguimiento y control a los compromisos institucionales, de acuerdo con lineamientos y 
condiciones de calidad, oportunidad y periodicidad requeridas y formular acciones de mejoramiento, 
según las necesidades de la Dirección Territorial.  

13. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato o que le atribuya la 
ley, de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

Profesional Universitario Código 2044 Grado 09 en encargo ubicada en la Dirección 
Territorial Centro Bogotá - GIT Operativo Villavicencio, desde el 03 de septiembre de 
2021 hasta el 31 de julio de 2022, desarrollando las siguientes funciones:  

1. Planear y evaluar los procesos de recolección y acopio de la información, de acuerdo con 
los planes y procesos establecidos en las metodologías de las operaciones estadísticas.  
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2. Implementar el plan operativo de campo de las operaciones estadísticas asignadas, según 
los cronogramas y rendimientos establecidos, formulando acciones que contribuyan a 
mejorar los indicadores de cobertura, oportunidad y calidad.  

3. Realizar el seguimiento en campo a los procesos de recolección y acopio garantizando la 
aplicación de los aspectos técnicos, operativos y metodológicos en el relacionamiento con las 
fuentes de información, siguiendo los lineamientos institucionales.  

4. Ejecutar las estrategias de control y seguimiento de las actividades de recolección, 
revisión, crítica, codificación, logística, captura y envío de información estadística de las 
encuestas asignadas, con base en los lineamientos institucionales.  

5. Atender las inquietudes temáticas y logísticas del personal operativo de las encuestas 
asignadas, que garanticen la calidad cobertura y oportunidad definidas en el marco 
conceptual y metodológico de la operación.  

6. Consolidar las observaciones y sugerencias para la evaluación del software que permite la 
captura de los procesos de recolección y crítica de la información de acuerdo con los criterios 
técnicos.  

7. Organizar los elementos necesarios para el entrenamiento y reentrenamiento del personal 
que llevará a cabo las actividades de recolección y acopio, de acuerdo con requerimientos 
técnicos, cronogramas y los recursos asignados.  

8. Socializar con las fuentes de información las cifras producidas por la entidad, de acuerdo 
con los documentos metodológicos definidos para cada investigación.  

9. Presentar los informes de gestión de su competencia requeridos por la Dirección 
Territorial, para el seguimiento y control a los compromisos institucionales, de acuerdo con 
lineamientos y condiciones de calidad, oportunidad y periodicidad requeridas y formular 
acciones de mejoramiento, según las necesidades de la entidad.  

10. Atender los requerimientos que efectúe el DANE Central sobre el estado y avance de las 
encuestas, con la oportunidad, calidad y periodicidad requerida.  

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato o que le 
atribuya la ley, de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
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Profesional Universitario Código 2044 Grado 09, encargada mediante Resolución 1315 
de 2020, ubicada en la Dirección Territorial Centro Bogotá - GIT Operativo Villavicencio, 
desde el 01 de febrero de 2021 02 de septiembre de 2021, desarrollando las siguientes 
funciones:  

1. Hacer el seguimiento a las actividades de recolección, revisión, crítica, codificación, 
logística, captura y envío de información estadística de las encuestas asignadas a la 
Dirección Territorial, con la oportunidad, calidad y periodicidad requerida.   

2. Resolver las inquietudes temáticas y logísticas de los operativos de las encuestas 
asignadas, de acuerdo con las especificaciones técnicas.   

3. Participar en la planeación y el seguimiento de los procesos y procedimientos de 
recolección, revisión, crítica, codificación, logística y captura de la información, de acuerdo 
con los planes y procesos establecidos por el DANE Central y la Dirección Territorial, de 
acuerdo con las necesidades institucionales.   

4. Participar en el control de los instrumentos de recolección para el cumplimiento de las 
programaciones y cronogramas estipulados para el desarrollo de los operativos de campo a 
su cargo, de acuerdo con los requerimientos técnicos.   

5. Recomendar los ajustes necesarios para el adecuado funcionamiento del software, que 
optimicen las herramientas de captura adecuadas para los procesos de recolección y crítica 
de las encuestas asignadas, teniendo en cuenta los lineamientos, procesos y procedimientos 
de la Entidad.   

6. Brindar apoyo técnico en la realización de los operativos asignados para el desarrollo de 
las diferentes encuestas a su cargo, teniendo en cuenta los lineamientos, procesos y 
procedimientos de la Entidad.   

7. Participar en la revisión de la consistencia de las cifras producidas y la cobertura de las 
encuestas asignadas, con la oportunidad, calidad y periodicidad requerida.   
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8. Presentar los informes de gestión de su competencia requeridos por la Dirección Territorial 
y/o Subsede, para el seguimiento y control a los compromisos institucionales, de acuerdo con 
lineamientos y condiciones de calidad, oportunidad y periodicidad requeridas.   

9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean 
asignadas por el Jefe Inmediato o que le atribuya la Ley.  

Profesional Universitario Código 2044 Grado 07 en Carrera Administrativa, ubicada en 
la Dirección Territorial Centro Bogotá - GIT Operativo Villavicencio, desde el 06 de 
mayo de 2019 hasta el 31 de enero de 2021, desarrollando las siguientes funciones:  

1. Participar en el seguimiento a las actividades de recolección, revisión, crítica, codificación, 
logística, captura, de la información de las encuestas asignadas, con la oportunidad, calidad 
y periodicidad requerida.  

2. Enviar la información estadística de las encuestas asignadas a la Dirección Territorial, con 
los respectivos informes de cobertura y análisis de la información, con la oportunidad, calidad 
y periodicidad requerida.  

3. Brindar acompañamiento a la solución de las inquietudes temáticas y logísticas de los 
operativos de las encuestas asignadas, teniendo en cuenta los lineamientos, procesos y 
procedimientos de la Entidad.  

4. Acompañar el control de los instrumentos de recolección necesarios para el cumplimiento 
oportuno de las programaciones y cronogramas establecidos para las encuestas a su cargo, 
con la oportunidad y periodicidad requerida.  

5. Recomendar los ajustes necesarios para el adecuado funcionamiento del software, que 
optimicen las herramientas de captura adecuadas para los procesos de recolección y crítica 
de las encuestas asignadas, de acuerdo con los requerimientos técnicos.  

6. Solicitar los elementos necesarios para el desarrollo de los procesos de entrenamiento del 
personal, que llevará a cabo actividades de tipo operativo y logístico en las diferentes 
operaciones estadísticas asignadas, con la oportunidad, calidad y periodicidad requerida.  

7. Acompañar la realización de los operativos asignados para el desarrollo de las diferentes 
encuestas a su cargo, con la oportunidad, calidad y periodicidad requerida.  
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8. Preparar los informes de gestión de su competencia requeridos por la Dirección Territorial 
y/o Subsede, con el fin de hacer el seguimiento y control a los compromisos institucionales, 
con la oportunidad, calidad y periodicidad requerida.  

9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean 
asignadas por el Jefe Inmediato o que le atribuya la Ley.  

Profesional Universitario Código 2044 Grado 07 nombrada en Carrera Administrativa, 
ubicada en la Dirección Territorial Centro Bogotá - GIT Operativo Villavicencio, desde 
el 02 de octubre de 2017 hasta el 05 de mayo de 2019, desarrollando las siguientes 
funciones: 

1. Participar en el seguimiento a las actividades de recolección, revisión, crítica, codificación, 
logística, captura, de la información de las encuestas asignadas.  

2. Enviar oportunamente la información estadística de las encuestas asignadas a la Dirección 
Territorial, con los respectivos informes de cobertura y análisis de la información.  

3. Brindar acompañamiento a la solución de las inquietudes temáticas y logísticas de los 
operativos de las encuestas asignadas.  

4. Acompañar el control de los instrumentos de recolección necesarios para el cumplimiento 
oportuno de las programaciones y cronogramas establecidos para las encuestas a su cargo.  

5. Recomendar los ajustes necesarios para el adecuado funcionamiento del software, con el 
fin de optimizar las herramientas de captura adecuadas para los procesos de recolección y 
crítica de las encuestas asignadas.  

6. Solicitar los elementos necesarios para el desarrollo de los procesos de entrenamiento del 
personal, que llevará a cabo actividades de tipo operativo y logístico en las diferentes 
operaciones estadísticas asignadas.  

7. Acompañar la realización de los operativos asignados para el desarrollo de las diferentes 
encuestas a su cargo.  
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8. Preparar los informes de gestión de su competencia requeridos por la Dirección Territorial 
y/o Subsede, con el fin de hacer el seguimiento y control a los compromisos institucionales.  

9. Atender a los usuarios internos y externos del Departamento, orientando y gestionando 
soluciones efectivas acordes con los procedimientos establecidos por la organización.  

10. Participar en los grupos de trabajo que conforme la Entidad para la formulación y 
ejecución de proyectos que generen alternativas de innovación, y que cumplan con eficacia y 
eficiencia la misión institucional.   

11. Implementar las normas técnicas de calidad establecidas por la institución en los 
procesos, procedimientos y actividades asignadas, con el fin de garantizar la eficiente 
prestación del servicio.   

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo  

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes 
de mayo de 2023, a solicitud de la interesada. 

 
 
 
 
 
 
 

LAURA EVELYN ARROYO ESPAÑA 
Coordinadora Área de Gestión Humana 

 
 
 

Elaboró: Edelmira P. 
 

 

Firmado 
digitalmente por 
LAURA EVELYN 
ARROYO ESPAÑA
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer quince (15) vacante(s)

definitiva(s) del empleo denominado ANALISTA I, Código 201, Grado 1, identificado con el Código
OPEC No. 198481, diferente al Nivel Profesional del Sistema Específico de Carrera Administrativa de

la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022 - Ingreso”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, en el artículo 32 del

Acuerdo № CNT2022AC000008 de 2022, y el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. 75 de 2023,
y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión Nacional del 

Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 ,  establece que 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio  ( … ) , [que]   con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ),   ( … ) actuará de acuer do con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la  Ley 909 de 2004 , le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el 
reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i)  
Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.
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Que el artículo 4 de la Ley antes referida define los  Sistemas Específicos de Carrera Administrativa , 
entre los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN, como  “ ( … ) aquellos que en razón a la singularidad y especialidad de 
las funciones que cumplen las entidades en las cuales se aplican, contienen regulaciones específicas 
para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa en materia de ingreso ( … ), ascenso ( … ) y se 
encuentran consagradas en leyes diferentes a las que regulan la función pública ” ,   cuya administración 
y vigilancia le corresponde a la CNSC, competencia confirmada por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-1230 de 2005,  M.P. Rodrigo Escobar Gil   y , en particular  para el Sistema Específico de 
Carrera Administrativa de la DIAN, por los artículos 7.1 y 8 del Decreto Ley 71 de 2020.

Que en virtud de lo expuesto, el artículo 2 4  del  Decreto Ley 71 de 2020 , en concordancia con sus 
artículos 25 al 27, dispone que   “ El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico 
de Carrera Administrativa de la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la 
Constitución Política, se hará por concurso público ” ,   el cual  debe realizar la CNSC, en concordancia 
con los artículos 3.3, 18, 22.1, parágrafo del 27 y artículos 28 al 35 ibidem.

Que,   en observancia de las citadas normas, la CNSC  expidió el  Acuerdo No.   CNT2022AC000008  de 
202 2 , modificado parcialmente por el Acuerdo No.  24  de 202 3 ,  “ Por el cual se convoca y se establecen 
las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección 
DIAN 2022”.

Que el artículo 32 del referido Acuerdo No. CNT2022AC000008 de 2022, dispone: 

De conformidad con las disposiciones del numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la CNSC conformará 
y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados definitivos registrados en 
SIMO para cada una de las pruebas aplicadas , debidamente ponderados.  Además, en aplicación del artículo 28, 
numeral 28.3, literal b, ibídem,  “ Tendrá el derecho a integrar la lista de elegibles ( … )  quien obtenga un puntaje total 
aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al setenta por ciento (70%) del máximo posible en el concurso  “ ( … ) ”   y, en 
virtud del precitado Parágrafo   2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021,   es condición para integrar la Lista de Elegibles haber aprobado los aludidos Exámenes Médicos y de  
Aptitudes Psicofísicas.

Que los artículos 40 y 41 ibidem, se establece: 

ARTÍCULO  40 . VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.   De conformidad con el artículo 34 del Decreto Ley 71 de 
2020, las Listas de Elegibles resultantes de este proceso de selección tendrán una vigencia de dos (2) años, contados 
a partir de la fecha en que se produzca su firmeza.

ARTÍCULO 4 1 . USO DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.   “ ( … )  “ La[s] lista[s] de elegibles deberá[n] ser utilizada[s] en 
estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las vacantes que pudieren presentarse en los empleos 
que fueron ofertados como consecuencia del retiro del servicio del titular”.

Que, e l  Decreto Ley 927 de 2023 ,   " Por el cual se modifica el Sistema Específico de Carrera de los 
empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial -DIAN y la regulación de la regulación de 
la administración y gestión de su talento humano", dispone en sus artículos 36 y 152 que: 

ARTÍCULO 36. USO DE LISTA DE ELEGIBLES.  Una vez provistos los empleos objeto del concurso, la lista de 
elegibles tendrá una vigencia de un (1) año, contado a partir de su firmeza.
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(…)

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En aplicación de los principios de economía,  sosteriibilidad  fiscal y austeridad del gasto, 
las listas de elegibles resultantes de los concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio del artículo 32 del 
Decreto-Ley 071 de 2020, luego de que los empleos ofertados sean provistos en estricto orden de méritos, deberán 
ser utilizadas dentro del término de su vigencia para proveer vacantes generadas con posterioridad a las convocatorias, 
así como aquellas derivadas de la ampliación de la planta de personal, siempre y cuando los requisitos del empleo sean 
los mismos y sus funciones iguales o equivalentes.

El proceso de selección cuya convocatoria y reglas se encuentran establecidas en el Acuerdo No. CNT2022AC000008 
del 29 de diciembre de 2022, seguirá su curso con independencia de la etapa en que se encuentre y, una vez 
conformada la lista de elegibles, esta deberá ser utilizada dentro del término de su vigencia para proveer las vacantes 
ofertadas y aquellas que se generen con posterioridad derivadas de la ampliación de la planta de personal, siempre y 
cuando los requisitos del empleo sean los mismos y sus funciones iguales o equivalentes.

En todo caso, las listas de elegibles a que hace referencia el presente parágrafo transitorio no podrán utilizarse sí el 
empleo público se encuentra provisto mediante encargo o provisionalidad. Estos cargos públicos deberán ser ofertados 
en una nueva convocatoria aplicando las reglas previstas en este Decreto-Ley.

(…)

ARTÍCULO 152. VIGENCIA Y DEROGATORIAS.   El presente Decreto-Ley rige a partir de la fecha de su publicación 
en el diario oficial y deroga en su totalidad el Decreto-Ley   071   de 2020 y los artículos   18 ,   19   y   20   del Decreto-Ley 1072 
de 1999.

Las derogatorias aquí previstas no generarán la pérdida de fuerza ejecutoria de las listas de elegibles resultantes de 
los concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio del artículo   32   del Decreto-Ley 071 de 2020 y por lo tanto 
podrán ser utilizadas aplicando las reglas contenidas en el parágrafo transitorio del artículo   36   del presente cuerpo 
normativo.

Que la CNSC, en el marco del Proceso de Selección DIAN 2022, ha adelantado y culminado con éxito 
las fases de i) Convocatoria y divulgación, ii) Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones 
para el proceso de selección en las modalidades de ascenso e ingreso, iii) Verificación de los Requisitos 
Mínimos ( … ) y iv) Aplicación de las pruebas de selección, de manera que ya fueron publicados, en el 
Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, los resultados consolidados de 
las pruebas aplicadas, así como los resultados de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas.

Que el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. 75 de 2023, dispone que es función de los Despachos 
de los Comisionados :  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o 
corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo ( … ), de conformidad con la 
normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  quince  ( 15 ) vacante(s)  
definitiva ( s )  del empleo denominado  ANALISTA I , Código  201 , Grado  1 , identificado con el Código 
OPEC No.  198481 ,  del Sistema  Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#071
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#071
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#071
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#20
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#20
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#20
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=211570#36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=211570#36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=211570#36
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Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  –  DIAN,  ofertado con  
Proceso de Selección DIAN 2022 - en la modalidad de Ingreso, así:

POSICIÓN
TIPO DE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 1069505798 ANA MARGARITA ALVAREZ SALCEDO 83.48

2 CC 1006558310 NEYDER ARMANDO VELASQUEZ ACUÑA 82.68

3 CC 1121952096 JAIME EDUARDO DOUSDEBES CAMACHO 82.36

4 CC 1100080075 EFRAIN DAVID CASTRO RODRIGUEZ 81.17

5 CC 1002428554 ANDRES ALFONSO TAPIA MANJARREZ 81.09

6 CC 1018495421 LUNA DE LOS ANGELES RICO CLAVIJO 80.46

7 CC 1005840149 MARIANA CAICEDO ALMANZA 80.01

8 CC 1098806540 SANTIAGO MENDIVELSO MANCILLA 79.99

9 CC 1061721443 NINY STEPHANNY ESPINOSA SARRIA 79.87

10 CC 1007774141 VANESSA ALEXANDRA MEDINA GUARIN 79.70

11 CC 1049624977 JOHNNY CAINA 79.48

12 CC 1143408693 JULIO DAVID PEÑARANDA MURGAS 79.32

13 CC 1003400995 MARIA ANGELICA NARVAEZ GOMEZ 78.96

14 CC 1193393047 CAMILO ANDRES ZAMUDIO CAMACHO 78.70

15 CC 1040753125 FELIPE ANDRES GENEZ SOLORZANO 78.67

16 CC 1002528084 JUAN JOSE RODRIGUEZ GUIO 78.59

17 CC 1002726035 SERGIO ESTEBAN VELASCO CORONADO 78.55

18 CC 1007511089 JULIETH VANESSA CASTRO SANCHEZ 78.16

19 CC 1119891835 DIEGO IVAN CARDENAS MARTINEZ 78.15

20 CC 1007418722 ELIAS DAVID HERRERA NAVARRO 78.04

21 CC 1049628324 DAVID FELIPE CORTES ROMERO 77.91

22 CC 1007463421 JUAN CAMILO PEDRAZA ALZA 77.85

23 CC 1061116104 KELLY MARCELA RIASCOS RIASCOS 77.81

24 CC 80115680 CARLOS ALBERTO GAVIRIA RAMIREZ 77.77

25 CC 1004370162 YIJAN ALEXANDRA HERNANDEZ CASTILLO 77.70

26 CC 1002212945 KEYLA MARGARITA SAMUR ROJAS 77.49

27 CC 1110449946 LEIDY CAROLINA GOMEZ BERNAL 77.22

28 CC 1002726691 SILEIDY MILENY HERRERA VALENCIA 76.96

29 CC 1003142144 WILMAR FERNANDO ACOSTA BARRIOS 76.89

30 CC 1003027098 JOSE MARIO MORENO PETRO 76.60

31 CC 1003457273 MARIA VALENTINA PRETELT DIAZ 76.01

32 CC 1098679976 SILVIA VIVIANA MOJICA MERCHAN 75.93

33 CC 1007200246 LLISANDY JOSE REYES REYES 75.85

34 CC 1102886637 JEINY MARCELA JARABA MARTINEZ 75.70

35 CC 1007826277 ANGIE CAROLINA GUTIERREZ GRANADOS 75.49

36 CC 1088343956 MARIA LAURA ARAUJO ANDRADE 74.94

37 CC 1104869965 EHLLA MERCEDES URZOLA AVILA 74.78

38 CC 13064915 GUERLIN ALFREDO ARAUJO MORA 74.75

39 CC 1010245449 BRYAN FELIPE RINCKOAR QUINTERO 74.57

40 CC 1121902929 CRISTIAN ANDRES TRUJILLO PENAGOS 74.34

41 CC 88199578 CELSO CORDERO SUAREZ 74.17

42 CC 79210482 JOSE BRAULIO PATIÑO ROMERO 73.82

43 CC 1118869428 SAIDY MELISSA PALACIO CARDEÑO 73.75

44 CC 1002371435 CAROLINA CAMILA GUTIERREZ ARAUJO 73.34

45 CC 1045707107 JHON PAUL HERNANDEZ NARVAEZ 70.29
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ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el Manual Específico de  Requisitos y  Funciones con base en el cual se realizó 
este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.   De conformidad con el  artículo 36  del  Decreto Ley 71 de 2020 , en concordancia con el 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017,  el 
numeral 2 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021  y los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995 , 
c orresponde al nominador, antes de  realizar  los respectivos nombramientos y  de proceder con  las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos 
para  el  empleo   a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el  Manual  Específico de  
Requisitos y  Funciones   utilizado para la realización de este  proceso de selección  y verificar los 
Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias 
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  En los términos   d el artículo 11, numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 2020, en 
concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la publicación de esta Lista de Elegibles, la Comisión de Personal del Nivel Central de la DIAN, podrá 
solicitar a la CNSC ,   exclusivamente a través   del SIMO, en forma motivada ,  la exclusión de esta  l ista de 
la persona o personas  “ ( … ) que hubieren sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en las 
respectivas convocatorias, o con violación a las leyes,   o los reglamentos que regulan el Sistema 
Específico de Carrera Administrativa” de la entidad.

Las solicitudes de esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado en el Acuerdo  de este 
proceso de selección, no serán tramitadas.

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC  
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que  
comunicará por escrito al aspirante interesado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico  
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, sí así lo considera, intervenga en la misma.  
De no encontrarla ajustada a estos requisitos o por órgano diferente a la Comisión de Personal, será  
rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa.

Igualmente, de conformidad con el artículo 15  del Decreto Ley 760 de 2005 , la exclusión de un aspirante 
de esta  l ista de  e legibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.

ARTÍCULO CUARTO.   De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Acuerdo de este proceso 
de selección,  “ Las Listas de Elegibles podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de 
parte, adicionándola con una o más personas o reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 ” . 

ARTÍCULO  QUINTO .  E l Nombramiento y Período de Prueba, son de exclusiva competencia del 
nominador,  etapas que  deben seguir las reglas establecidas en la normativ a  vigente sobre la materia , 
así como, las disposiciones contenidas en el Acuerdo de este proceso de selección.
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denominado ANALISTA I, Código 201, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 198481, diferente al Nivel Profesional
del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022 - Ingreso”

ARTÍCULO  SEXTO .  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante  la  presente  Resolución,  
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha  en que se produzca su firmeza total , 
conforme  lo establecen los artículos 36 y 40  del Acuerdo de este proceso de selección, en aplicación  
del inciso primero del artículo 34 del Decreto Ley 71 de 2020.

ARTÍCULO  SÉPTIMO .  De conformidad con las disposiciones del artículo  36 del Decreto Ley 927 de 
2023 , la presente Lista de Elegibles podrá ser utilizada,  “ ( … ) dentro del término de su vigencia ( … )  para  
proveer las vacantes ofertadas y aquellas que se generen con posterioridad derivadas de la ampliación 
de la planta de personal, siempre y cuando los requisitos del empleo sean los mismos y sus funciones 
iguales o equivalentes”.

ARTÍCULO OCTAVO.  En firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones 
individuales en forma consecutiva, le corresponde a la DIAN programar y realizar la(s) audiencia(s) 
pública(s) de escogencia de vacante de un empleo  con vacantes localizadas en diferente ubicación 
geográfica, de conformidad con el procedimiento establecido para estos fines en el Acuerdo CNSC No. 
CNSC-0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las 
normas que los modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO  NOVENO .  Publicar e l presente acto administrativo en  el sitio  web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles ,  de conformidad con lo dispuesto  en  
el  artículo  33  del Acuerdo de  este p roceso de  s elección , en concordancia con  el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  DÉCIMO .  La presente Resolución rige a partir de  las fechas de firmeza de las posiciones 
de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma 
no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C., 7 de marzo de 2024

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SIXTA ZUÑIGA LINDAO
PRESIDENTE

Aprobó: Richard Rosero Burbano – Asesor Proceso de Selección DIAN 2022.
Revisó: María Virginia Gómez Higuera – Abogada contratista Proceso de Selección DIAN 2022.

Diana C. Figueroa Meriño – Asesora Despacho Comisionada Sixta Zúñiga Lindao.
Proyectó: Yivi Yohana Gaona Galeano – Abogada contratista Proceso de Selección DIAN 2022.

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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Imprimir

Aviso Informativo relacionado con la actualización de ubicación
geográfica de los empleos del Proceso de Selección DIAN 2022

el 13 Febrero 2024.

En aplicación del parágrafo 5° del artículo 9 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de
personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso
de Selección DIAN 2022”, que señala:

PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en la convocatoria se
indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin
perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten”. Por
consiguiente, en la OPEC que se publique en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las
inscripciones a este proceso de selección, se especificará dicha información. Sin embargo, se debe entender que
dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por lo que la DIAN las puede cambiar
en cualquier momento de este proceso de selección sin que ello implique un cambio en la OPEC o en este
Acuerdo, por lo tanto, es importante señalar que los aspirantes se inscriben para concursar por un empleo, no
para una vacante en determinada ubicación geográfica o sede, pues la entidad cuenta con una planta global de
empleos, en virtud de la cual se entiende que los participantes en este proceso de selección, con su inscripción,
aceptan esta situación. (negrilla fuera de texto).

Se indica que, por solicitud de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
- DIAN, se procedió a realizar actualización de ubicación geográfica de los empleos, identificados con número
OPEC, que a continuación se señalan:

198209 198240 198264 198312 198361 198414 198471 198494

198218 198241 198293 198333 198362 198415 198472 200675

198221 198242 198294 198334 198363 198416 198473 200676

198222 198243 198295 198335 198364 198417 198474 200677

198223 198248 198296 198337 198365 198418 198475 200678

198224 198249 198297 198341 198366 198419 198476 200679

198225 198250 198298 198343 198367 198457 198477 200680

198226 198251 198299 198345 198368 198458 198478 200681
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198227 198252 198300 198347 198369 198459 198479 200682

198228 198253 198301 198348 198370 198460 198480 200683

198229 198254 198302 198349 198371 198461 198481 200685

198230 198255 198303 198352 198372 198462 198482 200709

198232 198256 198304 198353 198373 198463 198483
 

198233 198257 198305 198354 198374 198464 198484
 

198234 198258 198306 198355 198382 198465 198485
 

198235 198259 198307 198356 198383 198466 198486
 

198236 198260 198308 198357 198410 198467 198487
 

198237 198261 198309 198358 198411 198468 198488
 

198238 198262 198310 198359 198412 198469 198489
 

198239 198263 198311 198360 198413 198470 198492
 

 

Para consultar el detalle de la actualización de ubicación geográfica, el aspirante deberá ingresar a través del
sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO - Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, con
su usuario y contraseña.

 

 



No. Transacción
eCollect

ORDEN DE PAGO OTROS SERVICIOS

Usuario Pagador:

Medio de Pago No. Autorización/CUS Fecha y Hora

103452099 23/01/2024
11:56:09-p.m.

$ 265,000.00

Medio de Pago

413516978 APROBADA

Descripción del Pago:

Dirección IP:

No. Autorización/CUS

BANCO CAJA
SOCIAL

Total Pagado

1006558310   NEYDER ARMANDO VELASQUEZ ACUÑA

COMPROBANTE

191.107.202.159

$ 265,000.00

Razón Social:

NIT No. Transacción
eCollectBANCO CAJA

SOCIAL

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA

413516978

Valor Pagado

8605173021

Resumen Medios de Pago

103452099



No. Transacción
eCollectBANCO CAJA

SOCIAL

Resumen Factura

Descripción Referencia Valor Pagado

$ 265,000.00

103452099

Medio de Pago

B-ORDEN DE PAGO OTR.
SERVICIOS

EM000015748

No. Autorización/CUSNIT

4135169788605173021 23/01/2024
11:56:09-p.m.

Fecha y Hora



Convocatoria PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO
Y ASCENSO de 2022

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

DOCUMENTOS

NEYDER ARMANDO VELASQUEZ ACUÑA

Cédula de Ciudadanía Nº  1006558310Documento

Teléfonos
velasquezneiderarmando@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

201

ANALISTA I3835

1Técnico

Nº de empleo 198481

Nº de inscripción 595156730

3108105798

Fecha de inscripción: mié, 29 mar 2023 11:50:03

Fecha de actualización: mié, 29 mar 2023 11:50:03

Formación

PROFESIONAL ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION
PUBLICA-ESAP-

BACHILLER Colegio Juan Pablo II

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Soldado 23-oct-12 30-dic-15Ejercito nacional
Operador de seguridad
aeroportuaria

03-dic-15 28-dic-16Unión temporal de seguridad aeronáutica

Operador de seguridad
aeroportuaria

31-dic-16 30-dic-18Su oportuno servicio

Operador de seguridad
aeroportuaria

01-ene-19 24-feb-22Seguridad Bolivar
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Villavicencio - Meta

Otros documentos

Documento de Identificación
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0 2 Vigencia 

201 01

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

SI X

Desde. 27/01/2023 Hasta.

Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO

Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha

Código de la 
Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa AT-FL-2013

Ubicación del empleo

Denominación 
del empleo:

Analista I Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL TÉCNICO

Superior 
inmediato:

Quien ejerza la supervisión directa Dependencia: Donde se ubique el empleo

Propósito principal

Contribuir con actividades de apoyo técnico, administrativo y logístico para la ejecución de los procedimientos de fiscalización y liquidación, de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos institucionales.

Proceso(s) MISIONAL: Cumplimiento de obligaciones tributarias, cumplimiento de obligaciones aduaneras y cambiarias

Subproceso(s) Fiscalización y liquidación Aplicación de la Ficha Niveles Central y Seccional

Realizar la gestión documental relacionada con trámites, solicitudes técnicas, denuncias y reportes de operaciones sospechosas, propios del proceso de fiscalización y liquidación que permitan establecer la
trazabilidad de lo actuado, de acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos establecidos.

Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por autoridad competente, de
acuerdo con el nivel, grado de responsabilidad y el área de desempeño del empleo.

Funciones esenciales

Participar en actividades tendientes a la detección de mercancías ingresadas de manera irregular al territorio aduanero nacional, o ingreso ilegal de divisas, de acuerdo con los procedimientos establecidos.

Apoyar la organización y logística requerida en la ejecución de acciones de control, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

Apoyar la realización de actividades de verificación necesarias dentro de las investigaciones tributarias, aduaneras o cambiarias, de acuerdo con la normativa vigente, las directrices institucionales y los
procedimientos establecidos.

Apoyar la ejecución de diligencias de destrucción de mercancía averiada, defectuosa o impropia respecto del fin para el cual fue importada, de acuerdo con la normativa vigente, los procedimientos
establecidos y las directrices institucionales.

Realizar verificaciones e inventarios de mercancías sujetas a medidas cautelares, de acuerdo con la normativa vigente y los procedimientos establecidos.

ADMINISTRACIÓN Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

CONTADURÍA PÚBLICA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

DERECHO Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

Requisitos del empleo.

Estudios
Terminación y aprobación de estudios técnicos profesionales, o terminación y aprobación de dos (2) años de estudios tecnológicos, o terminación y aprobación de dos (2) años de estudios 
profesionales en alguno de los programas académicos pertenecientes a los Núcleos Básicos del Conocimiento abajo relacionados.

NBC Programas académicos.

INGENIERÍA DE SISTEMAS, 
TELEMÁTICA Y AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

MATEMATICAS, ESTADISTICA 
Y AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

ECONOMÍA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

EDUCACIÓN Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA ADMINISTRATIVA 
Y AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

Tipo de experiencia y tiempo requerido: No requiere experiencia.

NO EQUIVALENCIAS: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la Entidad.

Certificado de Inscripción profesional en los casos señalados en la ley

Equivalencias

Otros requisitos del empleo:
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Desde. 27/01/2023 Hasta.

Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO

Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha

Código de la 
Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa AT-FL-2013

Denominación 
del empleo:

Analista I Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL TÉCNICO

1 2

3 4

5 6

7 8

9 10

11 12

13 14

15 16

17 18

1 2

3 4

Competencias Básicas u Organizacionales

Comportamiento ético Comunicación efectiva

Gestión documental Modelo Integrado de Planeación y Gestión

Código  de ética y buen gobierno, Código de integridad
Principios de la función pública. Disposiciones generales, procedimiento administrativo general (Ley 1437 de 
2011 -Título I; Título II, Título III. -Capítulos 1,5 al 8)

Sistema PQRSF Políticas estatales de servicio al ciudadano

Trabajo en equipo Adaptabilidad

Orientación al logro Orientación al usuario y al ciudadano

Conceptos evasión, elusión y contrabando 
Ley de transparencia

Herramientas informáticas

Constitución Política: derechos fundamentales, principios y estructura del Estado Generalidades al sistema tributario, aduanero y cambiario

Generalidades e introducción al proceso de fiscalización y liquidación

Competencias Funcionales

La determinación y el control tributario Regimen cambiario en las operaciones de cambio de competencia  de la DIAN

La fiscalización internacional Fiscalización aduanera

Comportamiento ético 4 Adaptabilidad 2
Comunicación efectiva 2 Trabajo en equipo 2

Competencias Conductuales o Interpersonales

Nombre Nivel Nombre Nivel

0010 27/01/2023 2 Por la cual se modifica la Resolución número 060 del 11 de junio de 2020

CONTROL DE CAMBIOS
Resolución No. Fecha Versión Descripción del cambio

060 11/06/2020 1 Por el cual se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones



 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO № CNT2022AC000008 
29 DE DICIEMBRE DE 2022 

  

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso 
para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-  

 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de 
la Constitución Política, en los artículos 4, 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 

2.2.6.1, 2.2.6.3, 2.2.18.6.1 y 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, los dos últimos artículos sustituidos 
por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021 y en los artículos 3, 7, 8, 18, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 

34 y 35 del Decreto Ley 71 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO:  
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Complementariamente, el artículo 130 superior dispone que “Habrá una Comisión Nacional del Servicio 
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
Además, el artículo 209 ibidem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”. 
 
El artículo 4 de la norma antes referida define los Sistemas Específicos de Carrera Administrativa, entre 
los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN, regulado por el Decreto Ley 71 de 2020, como “(…) aquellos que en 
razón a la singularidad y especialidad de las funciones que cumplen las entidades en las cuales se 
aplican, contienen regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa 
en materia de ingreso (…), ascenso (…) y se encuentran consagradas en leyes diferentes a las que 
regulan la función pública”. 
 
El numeral 3 del artículo 4 de la Ley 909 de 2004 establece que la administración y “la vigilancia de 
estos sistemas específicos corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil”, competencia 
confirmada, en general, por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo 
Escobar Gil, en la que se manifestó lo siguiente: 

 
Acorde con los artículos 125 y 130 de la Carta, la interpretación que se ajusta al espíritu de dichas normas, es aquella 
según la cual, es a la Comisión Nacional del Servicio Civil a quien corresponde administrar y vigilar las carreras de los 
servidores públicos, con excepción de aquellas carreras especiales que tengan origen constitucional. Ello significa que 
se constituye en un imperativo constitucional, que se le asigne a dicha Comisión tanto la administración como la 
vigilancia de la carrera general y de las carreras especiales de origen legal, estas últimas, denominadas por el legislador 
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carreras específicas. Cabe destacar que, aun cuando es cierto que el legislador goza de un amplio margen de 
configuración política para desarrollar lo concerniente a la implementación del sistema de la carrera, tratándose de la 
carrera general y de los sistemas especiales de carrera de origen legal, dicha habilitación no comprende ni compromete 
la definición de competencia sobre las funciones de administración y vigilancia de las carreras, por ser éste un asunto 
del que se ha ocupado directamente la Constitución Política, precisamente, al asignarle a través del artículo 130 las 
dos funciones a la Comisión Nacional del Servicio Civil. La Corte encuentra que en lo que respecta al numeral 3° del 
artículo 4° de la Ley 909 de 2004, acusado en esta causa, el Congreso de la República incurrió en una omisión 
legislativa relativa contraria al ordenamiento Superior, al reducir la competencia de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil únicamente a la “vigilancia” de las carreras específicas (Subrayado fuera del texto). 

 

Acorde con lo anterior, los artículos 7.1 y 8 del Decreto Ley 71 de 2020, disponen que es competencia 
de la CNSC la administración y vigilancia del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN. 
 
De conformidad con el artículo 11, literales a), c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones, “Establecer (…) los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos 
de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa (…)”, “Elaborar las 
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los 
términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” (…) y “Realizar los procesos 
de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”. 
 
El artículo 28 de esta misma ley señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios 
de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eficiencia.  
 
El artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que, con el fin de reducir la provisionalidad en el 
empleo público, las entidades públicas deben coordinar con la CNSC, la realización de los procesos de 
selección para el ingreso a los cargos de carrera administrativa en vacancia definitiva y que, definidas 
las fechas del concurso, estas entidades deben asignar los recursos presupuestales que les 
corresponden para su financiación. 
 
Específicamente para la DIAN, el artículo 3 del Decreto Ley 71 de 2020, dispone que   
 

Los procedimientos de ingreso, ascenso y movilidad de los empleados de carrera administrativa de (…) [esta entidad], 
se desarrollarán de acuerdo con los siguientes principios: 
 
3.1. Mérito, igualdad, especialidad y libre concurrencia en el ingreso, ascenso y movilidad en los cargos de carrera. 
 
3.2. Publicidad, transparencia y confiabilidad de las convocatorias (…) y en la identificación, evaluación y acreditación 
de competencias determinadas en el Manual Específico de Requisitos y Funciones. 
 
3.3. Especialización de la Comisión Nacional del Servicio Civil y de la Escuela de Impuestos y Aduanas de la DIAN, 
para ejecutar los procesos de selección. 
 
(…)  

 

El artículo 21 del referido Decreto Ley determina el orden para la provisión definitiva de los empleos de 
carrera administrativa de la DIAN, precisando que “(…) si agotadas las anteriores opciones no fuere 
posible la provisión del empleo deberá realizarse proceso de selección”. 
 
A su vez, el artículo 22 ejusdem, señala que “Las vacancias definitivas y temporales de los empleos de 

carrera administrativa se proveerán de las siguientes formas: 

 22.1 Las vacancias definitivas se proveerán a través de concurso realizado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. En este procedimiento de selección competirán en igualdad de condiciones las 
personas que deseen ingresar a la DIAN y los empleados públicos que pretendan ascender. (…)”. 

Por su parte, el artículo 24 de este Decreto, en concordancia con sus artículos 25 al 27, dispone que 
“El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa de 
la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por 
concurso público”, el cual debe realizar la CNSC, según las disposiciones de los artículos 3.3, 18, 22.1, 
Parágrafo del 27 y 28 al 35 Ibidem y de los artículos 2.2.18.6.1 y 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituidos por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021.  
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El artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020 establece que “Para la provisión definitiva de los empleos de 
la DIAN, se podrán adelantar concursos de ascenso con la finalidad de reconocer la capacitación y 
desempeño de los servidores escalafonados en el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 
Entidad”, precisando que  

 
El concurso será de ascenso cuando: 
 
26.1 La vacante o vacantes a proveer pertenezcan a la planta de personal de la DIAN en los niveles profesional, técnico 
o asistencial. 
 
26.2 Existan servidores públicos con derechos de carrera del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN 
que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos que se van a convocar a concurso, y 
 
26.3 El número de los servidores escalafonados que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de 
los empleos que se van a convocar a concurso es igual o superior al número de empleos a proveer. 
 
Si se cumple con los anteriores requisitos se podrá convocar a concurso de ascenso hasta por el treinta por ciento 
(30%) de las vacantes a proveer. Las vacantes restantes se proveerán a través de concurso de ingreso. 
 
 
(…) 

 
El artículo 27 ibidem señala que, para participar en los concursos o procesos de selección de Ascenso, 
el empleado de carrera de la DIAN deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 
(…)  
 
27.1 Acreditar derechos de carrera en el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN. 
 
27.2 Reunir los requisitos y condiciones exigidos para el desempeño del empleo, según se establece en el Manual 
Específico de Requisitos y Funciones. 
 
27.3 Acreditar las competencias laborales a través de la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas, 
o la correspondiente universidad o institución de educación superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
27.4 Haber obtenido calificación excelente o sobresaliente en la evaluación de desempeño, en el año inmediatamente 
anterior a la convocatoria. 
 
27.5 No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la convocatoria. 
 
(…)  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio del régimen de transición dispuesto en el presente decreto-ley, la 
calificación de que trata el numeral 27.4 del presente artículo corresponderá a las categorías “sobresaliente”, 
“destacado” o “satisfactorio”, según corresponda, hasta tanto el Director General apruebe y entre en vigor el nuevo 
instrumento de evaluación del desempeño descrito en el presente decreto-ley. 

 
 
El artículo 28 de la precitada norma establece que “el proceso de selección para el ingreso o ascenso 
de los empleos públicos de la DIAN comprende: (i) la convocatoria; (ii) el reclutamiento; (iii) la aplicación 
y evaluación de las pruebas de selección; (iv) la conformación de la lista de elegibles y (v) la vinculación 
a carrera en período de prueba”, especificando en su numeral 28.1 que la Convocatoria “(…) determina 
de manera precisa las reglas a que ha de sujetarse [dicho] proceso de selección (…)”, siendo, por lo 
tanto, “(…) la ley del concurso (…)” y que en la misma, según el artículo 24 Ibidem, “(…) se indicará la 
ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio 
de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten”. 
 
Con relación a la “Convocatoria”, el artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el 
artículo 3 del Decreto 770 de 2021, especifica que la misma se debe realizar “(…) con base en las 
funciones, los requisitos y el perfil de los empleos definidos de acuerdo al Manual Específico de 
Requisitos y Funciones”, siendo “(…) la norma reguladora de todo concurso y obliga a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, a la entidad o firma especializada que efectúa el concurso, a los participantes (...)”. 
 
A su vez, el numeral 9.4 del artículo 9 del referido Decreto Ley 71 de 2020, indica que le corresponde 
al Director General de la DIAN la función de “reportar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil los 
empleos a concurso, informando si debe adelantarse concurso de ingreso o concurso de ascenso” 
función que, en virtud del inciso final de la norma, puede ser delegada en servidores de nivel directivo 
de la Entidad.   
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El citado cuerpo normativo define en su artículo 18 que “la oferta de empleo público constituye el 
conjunto de empleos vacantes en forma definitiva con disponibilidad presupuestal para su 
nombramiento, o provistos de manera transitoria con nombramiento provisional o encargo y que deben 
ser provistos a través de concurso de méritos realizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil”. 
 
Adicionalmente, los artículos 3.7, 8 y 28.1 de esta norma, en concordancia con el artículo 2.2.6.34 del 
Decreto 1083 de 2015, establecen el deber de la DIAN de participar con la CNSC en el proceso de 
planeación conjunta y armónica del respectivo concurso de méritos, debiendo tener previamente 
actualizado su Manual Específico de Requisitos y Funciones, en adelante MERF. También el artículo 
28.1 precitado dispone que “(…) será requisito para la expedición del acto administrativo de 
convocatoria contar previamente con el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal para 
atender el costo del concurso, así como para amparar los nombramientos que se deriven del mismo”. 
 
Para el reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante OPEC, 
en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, la CNSC, 
mediante Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre de 2019, modificado por el Acuerdo 
No. 20211000020726 del 4 de agosto de 2021 y Circular Externa No. 0011 del 24 de noviembre de 
2021, dio los lineamientos, el plazo y otras instrucciones para que las entidades públicas como la DIAN 
cumplieran oportunamente con esta obligación. 
 
Con relación al deber de “planeación conjunta y armónica del concurso de méritos”, la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:    

 

Este análisis concluyó, en primer lugar, que la interpretación según la cual para poder hacer la convocatoria son 
necesarias las dos voluntades: la de la CNSC y la de la entidad u organismo, cuyos cargos se proveerán por el 
concurso, es abiertamente incompatible con la Constitución. Sin embargo, dado que hay otra interpretación posible, 
que se ajusta mejor a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): 
la de entender que, si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir la convocatoria, como manifestación del 
principio de colaboración armónica, de esta posibilidad no se sigue de ningún modo (i) que pueda elaborarla, modificarla 
u obstaculizarla y (ii) que la validez de la convocatoria dependa de la firma del jefe de la entidad o u organismo, y que 
la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no puede disponer la realización del concurso sin que 
previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos cargos se van a proveer por medio de éste, los presupuestos de 
planeación y presupuestales previstos en la ley (Subrayado fuera de texto). 

 

Los artículos 29 y 30 del Decreto Ley 71 de 2020 determinan las pruebas a aplicar en los procesos de 
selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa del Nivel Profesional de los 
procesos misionales de la DIAN y de los otros empleos de la entidad, respectivamente. 
 
El Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021, señala que  
 

Los exámenes médicos y de aptitudes psicofísicas establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del 
Decreto Ley 071 de 2020, tienen por finalidad la acreditación por parte del aspirante de las cualidades físicas y 
psicológicas que se requieren para el desempeño del cargo y se conforman de: (i) valoración médica de aptitud física, 
y (ii) la evaluación de personalidad del aspirante, su aprobación es condición para integrar la lista de elegibles y el 
costo de este requisito habilitante estará a cargo de los aspirantes. 

 

De manera complementario y de conformidad con la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, las exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados 
deben tener relación con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, 
por lo que la valoración de los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 
El artículo 34 del mismo Decreto Ley, de acuerdo con lo establecido por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-331 de 2022, M. P. Natalia Ángel Cabo, quedó con la siguiente redacción:  
 

“(…) la lista de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, contado a partir de la firmeza de dicha lista. 
 
La lista de elegibles deberá ser utilizada en estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las 
vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del retiro del servicio del 
titular”. 

 
El artículo 36 de esta norma prevé que  
 

“Recibida la lista de elegibles y previo a efectuar el nombramiento, la DIAN verificará el cumplimento de los requisitos 
y calidades de quienes la conforman, según lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, las normas que los modifiquen 
o sustituyan, y en concordancia con los artículos 4 y 5 de la Ley 190 de 1995.  
De encontrarse que alguno de los elegibles no cumple con los requisitos, mediante acto administrativo motivado, la 
Entidad se abstendrá de efectuar el nombramiento en período de prueba. Contra dicho acto administrativo procede el 

recurso de reposición, el cual deberá ser resuelto dentro de los dos (2) meses siguientes a su interposición”. 
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Mediante las Resoluciones No. 060 y 061 de 2020, modificadas por las Resoluciones No. 089 y 090 
del mismo año y adicionadas por las Resoluciones No. 156 y 157 de 2021, expedidas por la DIAN, “(…) 
se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones (…)” y “(…) se establecen los requisitos 
mínimos exigidos (…)”  para los empleos de la planta de personal de esa entidad, respectivamente.  
 
El artículo 2.2.1.5.1 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, 
"Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 
(…)”, dispone que “El presente Capítulo tiene por objeto fijar los lineamientos para que las entidades 
del Estado den cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado 
con la vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, 
con el fin de mitigar las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”.  
 

En aplicación de la citada norma, el Gobierno Nacional a través de la Directiva Presidencial 01 de 2020, 
dirigida a las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, impartió la directriz al Departamento 
Administrativo de la Función Pública, para que, en coordinación con la CNSC, identificara los empleos 
en vacancia definitiva que se encuentren ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren 
Experiencia Profesional o que permiten la aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a 
los jóvenes mediante su publicación en la página web de las entidades del Estado que se encuentren 
adelantado tales concursos. En el mismo sentido, el artículo 9 de la Ley 2214 de 2022, “Por medio de 
la cual se reglamenta el artículo 196 de la ley 1955 de 2019, se toman medidas para fortalecer las 
medidas que promueven el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones”, resalta el deber de 
promocionar a los jóvenes de entre 18 y 28 años, que no cuenten con experiencia laboral, las vacantes 
a las que puedan acceder mediante concursos de méritos.  
 
Al respecto, Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de marzo de 2020, decidió la no realización 
de la Prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren Experiencia Profesional, haciendo 
extensiva esta decisión, en sesiones del 25 de junio y 24 de diciembre de 2020 y 27 de abril de 2021, 
a los empleos de los Niveles Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia en su requisito mínimo, 
ofertados en otros procesos de selección.  
 
El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
2 Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que 
 

“A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con anterioridad a la expedición de 
los Decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de selección, se les exigirán como requisitos para el cargo 
al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, esto siempre que dichos 
servidores concursen para el mismo empleo en que fueron vinculados (…)”. 

 
El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 de 2021, adicionado 
por los artículos 3 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y por el artículo 9 de la Ley 2221 de 2022, establece que  
 

“ARTICULO 2°. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para 
los estudiantes de educación superior de pregrado y posgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación 
para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como 
toda la oferta de formación por competencias, a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio 
en los consultorios jurídicos, monitorias, contrato laborales, contratos de prestación de servicios, la prestación del 
Servicio Social PDET y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la autoridad 
competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione 
directamente con el programa académico cursado. 
 
Parágrafo. Las entidades públicas, privadas y sin ánimo de lucro deberán expedir un certificado en el que conste que 
el estudiante finalizó el Servicio Social PDET, especificando el tiempo prestado y las funciones realizadas. 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI, en el caso de la investigación aplicada de la formación profesional 
integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención 
del título de pregrado en experiencia profesional válida. En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será 
menor a aquella experiencia posterior a la obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, 
las equivalencias deberán estar articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 
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Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención del 
título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en cuenta 
como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la 
misma área del conocimiento del empleo público. 
 

(…) 
 

Parágrafo 4°. Para el caso del servicio en consultorios Jurídicos, la experiencia máxima que se podrá establecer en la 
tabla de equivalencias será de seis (6) meses.  
 

Parágrafo. La experiencia laboral a la cual hace referencia el inciso primero del presente artículo podrá extenderse a 
menores de edad, siempre y cuando exista consentimiento por parte de sus padres o representantes, de conformidad 
con la legislación civil y, en concordancia, con la Ley 1098 de 2006, el régimen laboral y demás disposiciones vigentes, 
o las que la modifiquen.   
 

Parágrafo. Sin distinción de edad, quienes cuenten con doble titulación en programas de pregrado en educación 
superior, podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales profesiones, siempre y cuando 
pertenezcan a la misma área del conocimiento”.  

 
Por su parte, el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, por el cual se reglamenta la precitada norma, 
dispone:  
 

“Adicionar el Capítulo 6 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 del 2015, el cual quedará así: 
 

(…)  
 
Artículo 2.2.5.6.2. Ámbito de aplicación. Las normas de este capítulo regulan el reconocimiento de experiencia previa 
como experiencia profesional válida y son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral y productiva de 
jóvenes en el sector público.  
 
Parágrafo 1. De acuerdo con los artículos 5 de la Ley 1622 de 2013 y 1 de la Ley 2039 del 2020, las normas previstas 
en este capítulo son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral en el sector público de los jóvenes 
que estén entre los 14 y los 28 años. 
 
Parágrafo 2. Las disposiciones contenidas en este capítulo son aplicables para efectos de la provisión temporal o 
definitiva de los empleos públicos (…). Las entidades territoriales darán aplicación al contenido de este decreto. 
 
Parágrafo 3. De acuerdo con los artículos 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, el 
ámbito de aplicación de las normas previstas en este capítulo expresamente excluye las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud, cuya experiencia profesional solo se computará a partir de la inscripción o 
registro profesional.  
 
Parágrafo 4. De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las prácticas en relación docencia 
de servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y sus decretos 
reglamentarios y la judicatura; seguirán siendo reguladas por las disposiciones especiales que se encuentren vigentes. 

 
Artículo. 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia profesional. Las autoridades 
encargadas del desarrollo y diseño de los concursos de méritos, los directores de contratación y los jefes de talento 
humano o quienes hagan sus veces deberán reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa por ciento 
(90%) de la intensidad horaria certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados 
en el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020; al desarrollo de las actividades formativas.  
 
Parágrafo 1. El tiempo dedicado al desarrollo de las actividades de que trata el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 solo 
valdrá como experiencia profesional válida cuando el contenido de la actividad formativa o de práctica guarde relación 
directa con el programa cursado por el estudiante y cuando aporte la certificación que expida la autoridad competente.  
 
Parágrafo 2. El reconocimiento de experiencia profesional válida previsto en este artículo únicamente operará si el 
estudiante ha culminado su programa formativo, siempre y cuando no se trate de los casos previstos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 
 
Parágrafo 3. El ejercicio de las profesiones reguladas continuará rigiéndose por las disposiciones especiales que se 
encuentren vigentes (…) (Subrayado fuera de texto). 
 
Parágrafo 4°. De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad 
formativa que desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas 
normales superiores, o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral 
real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para 
el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño 
laboral”. 
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El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria como experiencia 
profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público y/o sector 
privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3 y 6:  
 

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título 
que lo acreditará para el desempeño laboral. 
 

(…) 
 

Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 

Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, modificado por el Acuerdo No. 0013 de 2021, la CNSC “(…) 
reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el 
Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”. 
 
Con el Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, la CNSC 
estableció el procedimiento “(…) para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional”. 
 
Finalmente, el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, modificado por el artículo 
3 del Acuerdo No. 352 de 2022, asigna a los Despachos de los Comisionados de la CNSC, la función 
de  
 

Elaborar y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como sus 
modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección a su cargo, y 
suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena. 

 

En aplicación de esta normativa, la CNSC, en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
realizó, conjuntamente con la DIAN, la Etapa de Planeación para realizar el presente proceso de 
selección. 
 
En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en el SIMO la correspondiente OPEC para 
este proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el Jefe de la Unidad de 
Personal, o su equivalente, al registrarla en este aplicativo y aceptar sus Condiciones de Uso, 
directamente o mediante otros usuarios creados, habilitados o autorizados por ellos o por sus 
antecesores. 
 
Además, para este proceso de selección en la modalidad de Ascenso, la DIAN, mediante radicado No. 
100151185-004076 del 14 de diciembre de 2022, certifico la cantidad mínima de servidores públicos 
de carrera administrativa de la entidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 27 del 
Decreto Ley 71 de 2020 para participar en los concursos o procesos de selección de Ascenso, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 26 ibidem, en los términos señalados en la Parte II del 
Anexo Técnico de la Circular Externa de la CNSC No. 0011 de 2021. Dicha certificación fue actualizada 
por la DIAN mediante correo electrónico del 16, 26 y 27 de diciembre de 2022. 
 
Atendiendo a lo señalado en la Ley 1955 de 2019, la Directiva 01 de 2020 y la Ley 2214 de 2022, para 
el presente proceso de selección la entidad reportó la existencia de empleos sin requisito mínimo de 
Experiencia.   
 
Con base en esta OPEC así certificada, la Sala Plena de la CNSC, en sesión del 27 de diciembre de 
2022, aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, mediante el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección de que trata este acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar a Proceso de Selección, en las modalidades de Ingreso y 
Ascenso para proveer las vacantes definitivas referidas en el artículo 9 del presente Acuerdo, 
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pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la DIAN, 
que se identificará como “Proceso de Selección DIAN 2022”. 
 
PARÁGRAFO: Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020 y del 
inciso segundo del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021, este Acuerdo y su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan 
tanto a la DIAN como a la CNSC, a la(s) Institución(es) de Educación Superior que lo desarrolle(n) y a 
los participantes inscritos.   
 
ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. La entidad responsable 
del presente proceso de selección es la CNSC, quien en virtud de las disposiciones del artículo 30 de 
la Ley 909 de 2004, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar sus 
diferentes etapas “(…) con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior 
acreditadas por ella para tal fin”.  
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
comprende: 
 

• Convocatoria y divulgación 

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad de Ascenso. 

• Declaratoria de desierto el proceso de selección de vacantes ofertadas en la modalidad de Ascenso. 

• Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, para incluir las vacantes 
para las cuales se declaró desierto el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso.  

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad de Ingreso. 

• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier 
modalidad de este proceso de selección. 

• Aplicación de pruebas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso de 
selección. 

• Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 
selección. 

 
PARÁGRAFO. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, la aprobación de los Exámenes Médicos y de 
Aptitudes Psicofísicas “(…) establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 
071 de 2020, (…) es condición para integrar la lista de elegibles”, mismos que se realizarán con base 
en el Profesiograma de la DIAN. Asimismo, de conformidad con la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, las exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados 
deben tener relación con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, por 
lo que la valoración de los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 
ARTÍCULO 4. VINCULACIÓN A LA CARRERA EN PERÍODO DE PRUEBA. Las actuaciones 
administrativas relativas al Nombramiento y al Período de Prueba, son de exclusiva competencia del 
nominador, las cuales deben seguir las reglas establecidas en la normatividad vigente sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el numeral 12.2 del artículo 12 y el numeral 28.5 del artículo 28 del 
Decreto Ley 71 de 2020, previo al Nombramiento se realizará la Inducción.  
 
En los términos del artículo 28, numeral 28.5, ibidem “(…) el periodo de inducción tendrá [una] duración 
(…)” máxima de 15 días hábiles.  
 
Por otra parte, según el artículo 40, Parágrafo, de la misma norma en cita, “(…) los programas de 
inducción (…) se podrán adelantar por parte de la Entidad en forma presencial y/o virtual”. 
 
ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Las normas que rigen este 
proceso de selección son el Decreto Ley 71 de 2020, Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, la Ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el 
Decreto Ley 770 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015 en los temas no regulados 
por el Decreto Ley 71 de 2020, la Ley 1955 de 2019, el Decreto 498 de 2020, las Leyes 2039 y 2043 
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de 2020, 2113 y 2119 de 2021 y 2221 de 2022, el Decreto 952 de 2021, la Ley 2214 de 2022, el MERF 
y “los requisitos mínimos exigidos” para los empleos de la planta de personal de la entidad, adoptados 
mediante las Resoluciones No. 059, 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, de la DIAN, lo 
dispuesto en el presente Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre 
la materia.  
 
PARÁGRAFO. Comoquiera que el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020, modificado por las 
Leyes 2113 y 2119 de 2021 y 2221 de 2022, y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, regula algunos 
tipos de experiencia previa también regulados por la Ley 2043 de la misma fecha, para efectos de la 
VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes de este proceso de selección, se aplicarán, en estos 
casos, según las especificaciones previstas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo, 
las disposiciones pertinentes de la Ley 2043 de 2020, en virtud del principio de favorabilidad establecido 
en el artículo 53 de la Constitución Política, que dispone que debe aplicarse la situación normativa más 
favorable al trabajador cuando la misma se encuentre regulada en varias fuentes formales del Derecho. 
 
ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 9 de 
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, y el artículo 148 del Decreto Ley 71 
de 2020, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la realización del presente proceso de 
selección son las siguientes: 
 
1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en 

este proceso de selección, el cual se cobrará según el Nivel Jerárquico del empleo al que aspiren, 
así: 

 

• Para el Nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).  

• Para el Nivel Técnico: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  
 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace de SIMO. 

 
Por otra parte, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, el costo de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas, establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 
2020, “(…) estará a cargo de los aspirantes”.  

 
2. A cargo de la DIAN: El monto equivalente al costo total de este proceso de selección menos el 

monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en el mismo y de los precitados 
Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas que hagan los aspirantes.  

 
PARÁGRAFO: Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este último 
trámite proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante. Así mismo, el aspirante asumirá el 
costo de su desplazamiento, en caso de que los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas, 
establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, no puedan ser 
adelantados en el mismo lugar de presentación de las pruebas, en razón a la falta de oferta de servicios 
en ese lugar.  
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso: 
 

1. Registrarse en el SIMO. 
2. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
3. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la DIAN, condición que debe 

mantener durante todo el proceso de selección (numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto Ley 71 
de 2020). 

4. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 
establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de 

http://www.cnsc.gov.co/
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selección, trascritos en la correspondiente OPEC (numeral 27.2 del artículo 27 del Decreto Ley 
71 de 2020). 

5. Inscribirse en un empleo que represente “Ascenso” en términos del Nivel Jerárquico y/o grado 
y/o salario.  

6. Acreditar las competencias básicas u organizacionales en su componente conductual mediante 
la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente Universidad 
o Institución de Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional (numeral 
27.3 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020.  

7. Haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la Evaluación del 
Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación de la “convocatoria” del 
presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020). 

8. No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección (numeral 27.5 del artículo 27 
del Decreto Ley 71 de 2020). 

9. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

10. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

11. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso: 
 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de 

Ascenso. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran MERF 

vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos en la 
correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Son causales de exclusión comunes a los aspirantes de la modalidad de ingreso y ascenso 
de este proceso de selección: 

 

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante, 

establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

3. No aprobar los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas a los que se refiere el Parágrafo 
2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 
de 2021. 

4. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección. 

5. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso 
de selección. 

6. No haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 20 del presente Acuerdo (aplica 
para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad), para 
ser citado al Curso de Formación. 

7. No cursar o no aprobar el Curso de Formación de que trata el presente Acuerdo. 
8. Reproducir o replicar por cualquier medio, total o parcialmente, los contenidos y/o los materiales 

de apoyo suministrados para realizar el Curso de Formación antes referido, de conformidad con 
las normas vigentes sobre Derechos de Autor. 

9. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso 
de selección.  

10. Realizar acciones para cometer o intentar cometer fraude u otras irregularidades en este 
proceso de selección, de conformidad con el artículo 25 del presente Acuerdo. 

11. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
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12. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las 
pruebas previstas en este proceso de selección.  

13. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
14. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.  
 

• Son causales adicionales de exclusión para los aspirantes al proceso de selección en la 
modalidad de ascenso. 
 

1. No acreditar derechos de carrera administrativa en la DIAN o no mantener esta condición 
durante todo el proceso de selección. 

2. No acreditar las competencias básicas u organizacionales en su componente conductual 
mediante la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente 
Universidad o Institución de Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

3. No haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la Evaluación 
del Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación de la “convocatoria” 
del presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 
2020). 

4. Haber sido sancionado disciplinaria y/o fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección. 

 
Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativa serán 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
sobre los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
PARÁGRAFO 2: En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  
 
PARÁGRAFO 3: En el evento en que las autoridades nacionales y/o locales adopten medidas para 
prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 o cualquier otra enfermedad de alto riesgo para la salud, 
a la fecha de presentación de las Pruebas previstas para este proceso de selección, los aspirantes 
citados a las mismas deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos para tal fin. A 
quienes los incumplan no se les permitirá el ingreso al sitio de aplicación de las referidas pruebas o 
evaluación, sin lugar a la reprogramación de las mismas en una fecha posterior, con lo que se entienden 
excluidos de este proceso de selección. Igual condición aplica para la diligencia del “Acceso a Pruebas”, 
a quienes en su momento la soliciten, en los términos de los respectivos apartes del Anexo del presente 
Acuerdo 
 
PARÁGRAFO 4: De conformidad con el artículo 3, Parágrafo 2, de la Resolución 061 de 2020 de la 
DIAN, modificada por la Resolución 090 de 2020, en concordancia con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 47 de 1993, en los artículos 3, 5, 7 y 10 del Decreto 2762 de 1991, reglamentado mediante 
Decreto 2171 de 2001 y en consonancia con el artículo 310 de la Constitución Política, para ejercer 
empleos de la planta global de esta entidad “(…) ubicados en la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de San Andrés se requiere, además de los requisitos señalados para cada uno, acreditar la 
residencia en el Departamento según las disposiciones de la Oficina de Control, Circulación y 
Residencia de la Isla, así como el dominio de los idiomas castellano e inglés”. Por consiguiente, la 
acreditación de estos requisitos es indispensable para la posesión en los respectivos empleos. 
 
Ahora bien, según las disposiciones del artículo 10 de la Constitución Política, la sola ciudadanía 
colombiana se considera suficiente para acreditar el dominio del idioma Castellano, ciudadanía que es 
un requisito de participación en este proceso de selección, en los términos del numeral 1 del presente 
artículo de este Acuerdo. 
 
Con relación al dominio del idioma Inglés por parte de los aspirantes, el artículo 3, parágrafo 1, de la 
Resolución 061 de 2020 de la DIAN, dispone que “Para aquellos empleos que exijan como requisito 
adicional el idioma inglés, excepto para los ubicados en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 
de San Andrés, su conocimiento se demostrará mediante constancias académicas obtenidas a través 
de los cursos ofrecidos por la Entidad o por los diferentes centros de estudios o instituciones donde se 
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hayan realizado, a través de las cuales se certifique el nivel adelantado, alineado al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas. También se tendrán en cuenta los exámenes o test 
internacionalmente aceptados como el TOELF, IELTS, TOEIC y CAMBRIDGE, entre otros” (Subrayado 
fuera del texto). Por tanto, el MERF establece el nivel de inglés exigido para cada empleo y, en lo que 
refiere a los empleos ubicados en San Andrés, el dominio del idioma inglés se podrá acreditar mediante 
certificación expedida por una institución debidamente acreditada para el efecto por la autoridad 
competente.  
 
PARÁGRAFO 5: Atendiendo a lo establecido en la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte Constitucional 
la acreditación de las competencias laborales a que se refiere el artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020 
consistirá en la certificación de las competencias básicas u organizacionales en su componente 
conductual, definidas en el diccionario de competencias laborales adoptado mediante la Resolución 59 
de 2020 de la DIAN o la que la modifique o adicione, sustentada en una prueba o instrumento de 
medición objetiva; la cual será un requisito para participar en el presente proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Las decisiones proferidas en las 
actuaciones administrativas de que tratan los artículos 20 al 22 del Decreto Ley 760 de 2005, se 
comunicarán y notificarán en los sitios web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, y de la DIAN, 
www.dian.gov.co, y a los correos electrónicos registrados por los aspirantes con su inscripción a este 
proceso de selección y se entenderán surtidas cinco (5) días hábiles después de la fecha de su 
publicación o envío, de conformidad con el artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020.  
  
PARÁGRAFO. Es de exclusiva responsabilidad de la DIAN realizar en su sitio web las publicaciones a 
las que se refiere el inciso anterior en los tiempos requeridos por la CNSC.  
 
 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 9. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente: 

 
TABLA No. 1 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional 

GESTOR I 301 1 15 336 

GESTOR II 302 2 25 450 

GESTOR III 303 3 20 257 

GESTOR IV 304 4 13 20 

INSPECTOR I 305 5 3 8 

INSPECTOR II 306 6 2 8 

INSPECTOR III 307 7 3 4 

INSPECTOR IV 308 8 2 3 

Total Nivel Profesional 83 1086 

Técnico 

ANALISTA I 201 1 10 34 

ANALISTA II 202 2 13 131 

ANALISTA III 203 3 10 56 

ANALISTA IV 204 4 10 54 

ANALISTA V 205 5 9 32 

Total Nivel Técnico 52 307 

Asistencial FACILITADOR IV 104 4 1 17 

Total Nivel Asistencial 1 17 

TOTAL GENERAL* 136 1410 

* Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 2). 

 
TABLA No. 2 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional GESTOR I 301 1 15 336 

Total Nivel Profesional 15 336 

Técnico ANALISTA I 201 1 10 34 

Total Nivel Técnico 10 34 

TOTAL GENERAL 25 370 

 
TABLA No. 3 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional 

GESTOR I 301 1 18 1277 

GESTOR II 302 2 18 464 

GESTOR III 303 3 10 28 

GESTOR IV 304 4 9 18 

INSPECTOR I 305 5 3 4 

INSPECTOR II 306 6 5 7 

INSPECTOR III 307 7 2 3 

INSPECTOR IV 308 8 2 2 

Total Nivel Profesional 67 1803 

Técnico 

ANALISTA I 201 1 12 125 

ANALISTA II 202 2 14 213 

ANALISTA III 203 3 13 242 

ANALISTA IV 204 4 14 182 

ANALISTA V 205 5 10 124 

Total Nivel Técnico 63 886 

Asistencial 

FACILITADOR I 104 4 3 155 

FACILITADOR II 101 1 1 15 

FACILITADOR III 102 2 2 82 

FACILITADOR IV 103 3 4 349 

Total Nivel Asistencial 10 601 

TOTAL GENERAL* 140 3290 

* Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 4). 

 
TABLA No. 4 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 
EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional GESTOR I 301 1 18 1277 

Total Nivel Profesional 18 1277 

Técnico ANALISTA I 201 1 12 125 

Total Nivel Técnico 12 125 

Asistencial FACILITADOR I 101 1 1 15 

Total Nivel Asistencial 1 15 

TOTAL GENERAL 31 1417 
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TABLA No. 5 
EMPLEOS DE INGRESO CONDUCTOR 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Asistencial 
FACILITADOR III 103 3 1 5 

FACILITADOR IV 104 4 1 5 

TOTAL GENERAL 2 10 

 
PARÁGRAFO 1: La OPEC, que forma parte integral del presente Acuerdo, fue registrada en SIMO y 
certificada por la DIAN y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MERF y las Resoluciones No. 
060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, que dicha entidad envió a la CNSC, documentos 
con base en los cuales se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos en la parte 
considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no 
correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la información 
del MERF, de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y/o de la OPEC 
reportada por la aludida entidad, así como de las modificaciones que realice a esta información una 
vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda 
exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir 
diferencias entre la OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MERF y las Resoluciones No. 
060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, prevalecerán estos últimos. Así mismo, en caso de 
presentarse diferencias entre dicho MERF, las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 
157 de 2021 y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la DIAN informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MERF y/o de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, 
para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva planta de personal. En 
todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO los debe realizar la misma 
entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma oportunidad, 
debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC 
registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta terminada la vigencia de las respectivas Listas de 
Elegibles, el Representante Legal de la DIAN o cualquier otro servidor público de esa entidad no pueden 
modificar la información registrada en SIMO para este proceso de selección. Las modificaciones a esta 
información solamente proceden en los términos del artículo 11 del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 3. Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la DIAN solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie la 
correspondiente Etapa de Inscripciones, que no modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes 
reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información contenida en los artículos del presente 
Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de selección, se tramitarán 
conforme lo establecido en el numeral 6 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, 
modificado por el Acuerdo No. CNSC-352 de 2022, o en la norma que lo modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MERF y las 
Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, con base en los cuales se realiza 
el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, información que se encuentra publicada en 
el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SlMO. 
 
PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en la convocatoria 
se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas 
vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo 
ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, para las inscripciones a este proceso de selección, se especificará dicha información. 
Sin embargo, se debe entender que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente 
indicativas, por lo que la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección 
sin que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, es importante señalar que 
los aspirantes se inscriben para concursar por un empleo, no para una vacante en determinada 
ubicación geográfica o sede, pues la entidad cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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cual se entiende que los participantes en este proceso de selección, con su inscripción, aceptan esta 
situación.  
 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES  

 
ARTÍCULO 10. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El presente Acuerdo y su Anexo se 
divulgarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN y en 
el sitio web del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), a partir de la fecha que 
establezca esta Comisión Nacional y permanecerán publicados durante el desarrollo de este proceso 
de selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
PARÁGRAFO 1. En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad de la DIAN y del DAFP la publicación oportuna en su sitio web del 
presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 11. CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el 
numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la Convocatoria “(…) sólo podrá variarse 
mediante acto administrativo debidamente motivado y con plena divulgación a todos los participantes, 
por fuerza mayor o caso fortuito o cuando concurra alguna de las causales de corrección o modificación 
del acto previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con la debida antelación, para no alterar las condiciones de igualdad en que debe realizarse el 
concurso”.  
 
PARÁGRAFO. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o a su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 
 
ARTÍCULO 12. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes 
interesados en participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben 
tener en cuenta las respectivas condiciones previas establecidas en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo.  
 
ARTÍCULO 13. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. La CNSC informará en su página 
web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha de 
inicio y duración de la Etapa de Inscripciones para este proceso de selección. El procedimiento que 
deben seguir los aspirantes para realizar su inscripción es el que se describe en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo.  
 
PARÁGRAFO: Si antes de finalizar el plazo de inscripciones para este proceso de selección no se han 
inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta con menos inscritos que 
vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar dicho plazo, lo cual se divulgará con oportunidad a los 
interesados en la página web de esta Comisión Nacional, www.cnsc.gov.co, con las alertas que se 
generan en SIMO y en la página web de la DIAN.  

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
ARTÍCULO 14. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el MERF, trascritos en la OPEC, para cada uno de los empleos ofertados 
en este proceso de selección, y los exigidos en la convocatoria, se realizará a los aspirantes inscritos 
con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de la inscripción, 
conforme a la última “Constancia de Inscripción” generada por el sistema. Se aclara que la VRM no es 
una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y 
legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección.  
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos mínimos serán admitidos al proceso de 
selección y quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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ARTÍCULO 15. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. Para la Etapa de VRM, 
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 16. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM. La 
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de VRM de este 
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO V 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 17. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el 
numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, las pruebas a aplicar en este proceso de 
selección, “(…) tienen como finalidad apreciar las competencias, aptitudes, habilidades y 
potencialidades (…)” de los aspirantes a los diferentes empleos ofertados, “(…) de acuerdo con lo 
requerido en los niveles jerárquicos de (…) [dichos] empleos y las calidades laborales requeridas para 
desempeñar con eficiencia el empleo a cuyo ingreso (…) se aspira (...). La valoración de estos factores 
se efectuará a través de medios técnicos, que correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad 
y con observancia del principio constitucional de transparencia en el ejercicio de la función 
administrativa”, con parámetros previamente establecidos. 
 
Según las disposiciones de los artículos 29 y 30 ibidem, en concordancia con el precitado artículo 28, 
numeral 28.3, de esta norma, para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales de la DIAN, estas pruebas se van a aplicar en dos (2) fases (Fases I y II) y para los empleos 
ofertados diferentes de los del Nivel Profesional de tales Procesos Misionales se van a aplicar las 
pruebas que se especifican más adelante.  
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, “(…) las pruebas aplicadas o a 
utilizarse en (…) [esta clase de] procesos de selección tienen carácter reservado, solo (sic) serán de 
conocimiento de las personas que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los 
procesos de reclamación” (Subrayado fuera de texto). 
 
Específicamente, en este proceso de selección, en virtud de las disposiciones de los artículos 28, 
numeral 28.3, 29, 30, 56 al 59 y 61 del Decreto Ley 71 de 2020, se aplicarán Pruebas Escritas para 
evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Competencias Funcionales, Competencias 
Conductuales o Interpersonales e Integridad. Adicionalmente, se aplicarán Curso(s) de Formación, 
Prueba(s) de Ejecución y Valoración de Antecedentes según se detalla en las siguientes tablas: 

 
TABLA No. 6 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN  
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase 
I 

Prueba de Competencias 
Básicas u 

Organizacionales 
Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 

70.00 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 15% No aplica 

Valoración de 
Antecedentes 

Clasificatoria 10% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Fase 
II 

Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 7 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN  
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
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FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase 
I 

Prueba de Competencias 
Básicas u 

Organizacionales 
Eliminatoria 15% 70.00 

70.00 

70.00 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 20% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Fase 
II 

Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
 

TABLA No. 8 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 
QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Básicas u 
Organizacionales 

Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 40% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 30% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 10% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No. 9 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Básicas u 
Organizacionales 

Eliminatoria 20% 70.00 

70.00 
Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 40% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 30% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No. 10 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  
 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase I 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 15% No aplica 

70.00 

70.00 
Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Valoración de 
Antecedentes 

Clasificatoria 20% No aplica 

Fase II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 11 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN  
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EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  
QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  

 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase I 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 35% No aplica 

70.00 

70.00 Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Fase II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 12 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO   
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 50% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 20% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No.13 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO    
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MINIMO 

APROBATORIO 
PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Prueba de Competencias 
Funcionales 

Eliminatoria 55% 70.00 

70.00 Prueba de Competencias 
Conductuales o Interpersonales 

Clasificatoria 35% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   

 

 

TABLA No. 14  
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS CONDUCTORES QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Básicas u 
Organizacionales 

Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 30% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 25% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 10% No aplica 

Prueba de Ejecución Clasificatoria 15% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   
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ARTÍCULO 18. PRUEBAS ESCRITAS. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades de 
presentación de estas pruebas se encuentran definidas en los respectivos apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. La(s) fechas(s) y horas(s) de presentación de las Pruebas Escritas y de la Evaluación 
Final de los Cursos de Formación de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa de 
situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los participantes, pues al 
tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes de un mismo empleo en la misma 
jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso 
de selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, 
principios esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de 
méritos. Esta regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de 
selección. 
 
ARTÍCULO 19. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en estas pruebas 
debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, numeral 29.2, del Decreto 
Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que corresponden a la Fase II del presente proceso de 
selección, prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la 
DIAN, van a ser “(…) sobre conocimientos específicos en asuntos tributarios, aduaneros y/o cambiarios, 
(…) según el proceso misional al cual pertenece el empleo a proveer” (Ver Tabla No. 15). 
 

TABLA No. 15 
CURSOS DE FORMACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO Y ASCENSO DIAN  

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 
 

PROCESOS MISIONALES  CURSOS DE FORMACIÓN 

Cumplimiento de obligaciones tributarias 
Administración de Cartera, Recaudo y 

Devoluciones 

Cumplimiento de obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias 

Fiscalización Tributaria, Aduanera, Cambiaria e 
Internacional – TACI  

Gestión de Riesgos y Programas 

Cumplimiento de Obligaciones Aduaneras y 
Cambiarias 

 
En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes 
referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la 
Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas 
posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, 
contra el cual no procederá ningún recurso. 
 
Para este proceso de selección, estos Cursos de Formación se realizarán en forma virtual, con una 
duración mínima de 120 horas. La citación y las otras especificaciones relacionadas con los mismos se 
deben consultar en el Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 1. Si alguno o algunos de los llamados al correspondiente Curso de Formación 
presentaren renuncia a realizarlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de la 
respectiva citación, la CNSC procederá a llamar, en estricto orden de mérito, al aspirante o aspirantes 
que hayan superado la Fase I con los siguientes mejores puntajes. Esta nueva citación se hará por una 
sola vez, es decir, que ante nuevas renuncias a realizar el respectivo Curso de Formación no 
procederán nuevas citaciones y tales cursos se realizarán con los aspirantes llamados a los mismos 
que no manifestaron su interés de renunciar a su realización. 
 
PARÁGRAFO 2. La renuncia de que trata el Parágrafo anterior, solamente podrá ser presentada a 
través del aplicativo SIMO, ingresando con los datos registrados al momento de la inscripción al 
presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 21. EVALUACIÓN FINAL DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN. La información sobre la 
Evaluación Final de los Cursos de Formación debe ser consultada en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 22. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LOS CURSOS DE 
FORMACIÓN. La información sobre la publicación de resultados de los Cursos de Formación y las 
respectivas reclamaciones debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 23. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La Prueba de Valoración de 
Antecedentes, solamente se realizará para los empleos ofertados en este proceso de selección que 
requieran Experiencia en su requisito mínimo y para todos los aspirantes admitidos tanto en la 
modalidad de Ascenso como en la de Ingreso, que hayan superado las Pruebas Eliminatorias, según 
las especificaciones técnicas definidas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
Para los aspirantes inscritos a empleos del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN en 
la modalidad de Ascenso, esta prueba se realizará a los admitidos, teniendo en cuenta que el carácter 
de las pruebas en la Fase I no es Eliminatoria.  
 
ARTÍCULO 24. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 25. PRUEBA DE EJECUCIÓN. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades 
de presentación de esta prueba se encuentran definidas en los respectivos apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) y 
horas(s) de presentación de las Pruebas de Ejecución de que trata este artículo, no se reprogramarán 
por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los 
participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes de un mismo 
empleo en jornadas que dependen de la disponibilidad de los recursos que se requieren para ello, se 
deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de 
selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios 
esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta 
regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
EJECUCIÓN. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en esta prueba 
debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 27. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación y/u otras irregularidades, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la 
aplicación de dichas pruebas o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en 
desarrollo del procesamiento de los respectivos resultados, la CNSC y/o la universidad o Institución de 
Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del presente proceso de selección, 
adelantarán las actuaciones administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título 
III de la Parte Primera del CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán 
por escrito, en medio físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas. 
 
El fraude o intento de fraude advertido de manera flagrante conllevará a la anulación de la Prueba 
Escrita y/o la Evaluación Final la apertura de la respectiva actuación administrativa de exclusión. 
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 28. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004, del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, 
la CNSC, de oficio o a petición de parte, podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en 
las pruebas presentadas en este proceso de selección, cuando se compruebe que hubo error.  
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ARTÍCULO 29. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS 
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los puntajes definitivos obtenidos por los 
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en 
su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los respectivos resultados consolidados. 
 

CAPÍTULO VI 
EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS  

 
ARTÍCULO 30. FINALIDAD Y ALCANCE DE LOS EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES 
PSICOFÍSICAS. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
“(…) establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 2020, tienen 
por finalidad la acreditación por parte del aspirante de las cualidades físicas y psicológicas que se 
requieren para el desempeño del cargo y se conforman de: (i) valoración médica de aptitud física, y (ii) 
la evaluación de personalidad del aspirante, su aprobación es condición para integrar la lista de 
elegibles (…)”. 
 
A estos exámenes solamente van a ser citados los aspirantes que obtengan el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL” en este proceso de selección, de conformidad con las tablas del artículo 
17 del presente Acuerdo   
 
Estos exámenes se van a realizar con base en el Profesiograma vigente de la DIAN, teniendo en cuenta 
criterios de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad, conforme lo señalado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-331 de 2022.  
 
Las especificaciones y el valor y las fechas de pago de estos exámenes serán dados a conocer en el 
sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos tres (3) días hábiles de antelación 
a las respectivas fechas de pago. 
 
La citación y las ciudades de presentación de los mismos se deben consultar en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. La(s) fechas(s) y horas(s) de realización de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, 
casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los participantes, pues se deben garantizar los 
principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de selección, de prevalencia 
del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios esenciales en un Estado 
Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se entiende aceptada 
por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 31. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LOS EXÁMENES 
MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones de estos exámenes debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO VII 
LISTA DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 32. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la CNSC conformará y 
adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, debidamente ponderados. 
Además, en aplicación del artículo 28, numeral 28.3, literal b, Ibidem, “Tendrá el derecho a integrar la 
lista de elegibles (…)  quien obtenga un puntaje total aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al 
setenta por ciento (70%) del máximo posible en el concurso “(…)” y, en virtud del precitado Parágrafo 
2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, 
es condición para integrar la Lista de Elegibles haber aprobado los aludidos Exámenes Médicos y de 
Aptitudes Psicofísicas.  
 
ARTÍCULO 33. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente en su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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de Elegibles, los actos administrativos que conforman y adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 34. EXCLUSIONES DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del artículo 11, 
numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 2020, en concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de una Lista de Elegibles, la 
Comisión de Personal del Nivel Central de la DIAN, podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través 
del SIMO, en forma motivada, la exclusión de esta lista de la persona o personas “(…) que hubieren 
sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación a las 
leyes, este Decreto-ley o los reglamentos que regulan el Sistema Específico de Carrera Administrativa” 
de la entidad. 
 
Las solicitudes de esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, 
no serán tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al aspirante interesado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico 
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, sí así lo considera, intervenga en la misma. 
De no encontrarla ajustada a estos requisitos o por órgano diferente a la Comisión de Personal, será 
rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa. 
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 35. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles podrán ser 
modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, adicionándola con una o más personas o 
reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
ARTÍCULO 36. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en 
alguna de las causales o situaciones previstas en el artículo 11, numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 
2020 y en el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o en las normas que los modifiquen o sustituyan, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 32 del presente Acuerdo. 
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, la CNSC 
comunicará a la DIAN la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión Nacional determine. 
 
 

ARTÍCULO 36. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran. 
 
ARTÍCULO 37. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva Lista de Elegibles, ocuparán la 
misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe continuar con 
la verificación del cumplimiento de las otras condiciones requeridas para ser nombrado en período de 
prueba, tales como el Programa de Inducción previsto en el numeral 12.2 del artículo 12 y en el numeral 
28.5 del artículo 28 ibidem, la DIAN deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios, en su orden: 
 
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.  
2. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 

la Ley 1448 de 2011.  
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“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”. 

3. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.  

4. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 
Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

5. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales o en el 
Curso de Formación, según proceda.  

6. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes.   
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Conductuales o 

Interpersonales. 
8. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 

empatados sean varones.  
9. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo con la citación de los 

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.  
 
ARTÍCULO 38. AUDIENCIA PÚBLICA PARA LA ESCOGENCIA DE VACANTE DE UN EMPLEO 
OFERTADO CON VACANTES LOCALIZADAS EN DIFERENTE UBICACIÓN GEOGRÁFICA. En 
firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones individuales en forma 
consecutiva, le corresponde a la DIAN programar y realizar la(s) audiencia(s) pública(s) de escogencia 
de vacante de un empleo ofertado con vacantes localizadas en diferente ubicación geográfica, de 
conformidad con el procedimiento establecido para estos fines en el Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020, 
adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las normas que los modifiquen 
o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 39. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud del nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o de su exclusión de dicha lista, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modifique. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lista de Elegibles en firme, 
no causa el retiro de la misma. 
 
ARTÍCULO 40. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con el artículo 34 del 
Decreto Ley 71 de 2020, las Listas de Elegibles resultantes de este proceso de selección tendrán una 
vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza.  
 
ARTÍCULO 41. USO DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. El uso de las Listas de Elegibles atenderá  
a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 34 del Decreto Ley 71 de 2020, modificado por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-331 de 2022, esto es, que “La[s] lista[s] de elegibles 
deberá[n] ser utilizada[s] en estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las 
vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del 
retiro del servicio del titular”. 
 
ARTÍCULO 42. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2022 

 
 
 
 

SIXTA ZUÑIGA LINDAO 
Comisionada 

Comisión Nacional del Servicio Civil 
 
 
 
 


